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El problema de comer.
H I Y ÚLTIMO.

• Acabaré, con este artículo, el estudio 
..ô ua. me.he propuesto de ..la importante 
cuestión de la carestía de las snbsisten- 

.cías en Granada, no ciertamente porque 
. la materia se agote, que habría tela cor

tada para rato, sino que alguna vez se ha 
de hacer pronto, máxime teniendo en 
cuenta que no es con artículos de perió
dico con lo que estos problemas se resuel
ven, antes por el contrario, con menos 

.conversación y  m is energía por parte de 
quienes, pnestos en alto, allí donde las 
iniciativas se abrillantan y las- resolucio- 

„nes 86 fortalecen por razón de .la altura 
.en que se forjan, cuentan cou medios so
brados para imponer, quieras ó no, el im
perio de la justicia, teniendo á raya con 
rigor-saludable, á logreros y agiotistas, 
que si viven bien y prosperan y se multi
plican al calor de la pasividad ó indife
rencia de los que mandan, se rinden, ago
tan y  anulan aute la gestión incesante de 
la autoridad qne con fina observación des
cubre sus manejos y con discreta habili
dad los contrarresta.

He puesto , basta ahora de manifiesto 
virios y defectos de nuestros mercados, 
que enjendran y favorecen la carestía; be 
indicado soluciones concretas y  precisas 
cuya ¡práctica, si no. extinguía aquella 
plaga, la pondría, en camino de eficaz re• 
medio, hablaré por último, y con esto 

.acabo, del precio del pan, de las cansas á 
que obedece sn sostenimiento y  de los me
dios con que el Municipio cuenta para aba
ratarlo, restableciendo el verdadero nivel 
entre el costo de la producción y el de la 
venta.

• * V
Empiezo por sentar la afirmación de 

que los panaderos no constituyen en Gra
nada nn gremio organizado con organiza- 

icion propia para la explotación y  la resis
tencia,-como sncede á ganaderos, corta
dores, tercenistas, aceiteros, hortelanos, 
etc., de todos lo que ya be dicho lo bas
tante.
. Los panaderos, por el coptrario, ta l vez 
debido á su número y  diversidad, están 
•desunidos y á costa de esta desunión se 
sostiene el elevado precio del pan. Esto no 
está elaro^-se me dirá.—Ya lo sé; pero 
poco á poco lo iremos explicando en for
ma qu8 se entienda y no deje lugar á du
da. Por lo pronto conste que no es un 
gremio organizado, que obedezca á una 
sola consigna y secunde una misma iai- 
-ciativa,-de donde se desprende la conse
cuencia de. qne, trabajando cada uno pa• 
ra su bolsa, con absoiuta independencia 
•de los demás,, tratar de entenderse con 
ellos para que moderen ei precio del artí
culo que expenden, es una soberana can
didez qne ni. ha producido ni prottuci á 
jamás fruto de ninguna clase. Todos jun
tos oirán los requerimientos de la autori
dad..... y pagarán con una cara triste, 
pues al'dia siguiente cada uno seguirá 
vendiendo el pan á como pueda, procu
rando obtener como es n&tnraíy humano, 
el mayor beneficio posible, sin importarle 
nn ardite ei precio á.qne lo venda sn ve
cino.- .

Los panaderos qne hacen cabeza en Gra
nada, por sn crédito y .su importancia, 
tienen todos ei surtido de una determina; 
da clientela, á cuya casa llevan el ártica- 
o  un abo y otro año. Esa clientela les 

consume cnanto amasan, suprema aspira- 
c^on dri panadero que es vender cnanto 
diariamente' produce.

, Los de más. crédito y  más fuste venden 
más caro ¿por qué? porque se lo pagan. 
Fijan ei precio aei kLo, por. ejemplo,.en 
cuarenta y cuatro céntimos y  á ese pre
cio lo cobran en la casa particular del-pa- 
rroquiano nn día y  una semana y  un mes 
y  otro mes. ¿Qué baja ei tipo? pues si
gnen cobranao'a lo mismo. ¡Ya reclama
r á  el parroquiano! ¿Que no reclama por
que, ó no entiende ae.eso :ó no se ocupa 
u-e eiio? Pues adelante con los cuarenta y 
cuatro céntimos que buena primada fuera 
rebajarlo por propio impulso y sin exi
gencia áeipagano! Los que á estos pri
meros signen en importancia, surten de
terminados-establecimientos, y,..á pretex
to de que ei pan está á cnarenta y  cuatro 
lo cobran enos A cnarenta y  sirven ai ten-, 
dero; y por fin los.que venden al volateo; 
los que carecen, de parroquia.y que.no as
piran más qne á  sacar ei mayor jornal 
posible, fonaándose-en qne, en. las casas 
particulares se vende á cuarenta y  cnatro 
y  en las tiendas á cnarenta lo venden ellos
al aire libre á treinta y seis y ...... ¡twtti
contenta  es decir, que, sm necesidad de 
hacerse guerra, pero sin necesidad tam- 
poeo üe establecer ninguna inteligencia, 
ios unos sirven de excusa á los otros y  
todos sé benefician y ¡el público paga!

Bueno será, sin emDargo hacer constar 
que ia guerra ó competencia sena imposi
ble por ía especial manera en qne se rea
liza la venta. Al qne cuenta cou una pa
rroquia fija, es mny difícil desarraigarlo; 
no es cosa ae ir ofreciendo el pan casa 
por casa, ni es tampoco empresa baceáe- 
r -  vencer la faerza dé la costumbre y  el 
amor á la rutina que en estos países me
ridionales tiene faerza de ley Por etra 
parte, á medios más imperfectos y á más 
raídas facilidades, acompafia siempre más 
meronada ganancia; por eso los panade-. 
ros pequeños ganan siempre menos, es
tando imposibilitados para una seria com
petencia.

El pequeño industrial; el que sin parro
quianos y sm tiendas que surtir fia de 
vender ai voiateo en la pi&za, se limita á 
producir una soia carga de pan y harto 
hace cón vender ios 144 kilos qne supo- 
m 1 1&9 tres íaaegas ae b  masa. De ellos

„ há de sacar su jornal y el sostenimiento 
de la caballería que necesita para su ofi- 

_ ció, de donde resulta que, habiendo de 
vender más barato que los demás para 
salir de su mercancía, y  siendo esta esca
sa, vende caro y sin embargo no daña á 
los demás ni se beneficia en gran manera, 
sino qne con dificultad se mantiene. Es la 
eterna lucha por la existencia y la repe
tición constante del conocido aforismo que 
dice que los peses grandes se comen á los 
peqneños. -

Los industriales en grande imponen la 
ley, obtienen pingüe beneficio y  allanan 
el camino á los pequeños sin temor á su 
competencia. ¿Sa entiende ahora claro 
porque, como leeia antes, la.misma des
unión sostiene el elevado precio? Pues ese 
es el mecanismo á que responde la cares- 

• tía. Porque el rico no reclama y  lo paga 
caro y  ei industrial qne lo surte no teme 
á la competencia, se vende caro en la 
tienda y lo paga caro el pobré en la pla
za, explicándose por esta causa que baya 
pan en Granada desde treinta y cinco 
hasta cnarenta y cinco céntimos el kilo 
(máxime si con las harinas de primera se 
mezclan algunas de tereera para confec
cionar el más barato), y qne lo mismo á 
nn precio que á otro sea caro en relación 
con el valor á que el trigo se cotiza.

Y si no los números cantan.
*

^ * *
Procuraré, para hacerme más compren

sible, hacer la cuenta de la vieja, para 
lo cual empezaré por decir, para el que 
n.o lo sepa, qne una fanega de trigo, por 
inferior que sea en calidad, no pesa me
nos de noventa y dos libras, llegando el 
de buena cíase, basta noventa y  ocho ó 
ciento, es decir, qne el.promedio del peso 
de una fanega pnede calcularse en cua
renta y cinco kilos y rio bajo ni un adar
me.

Pues bien; una fanega de tipo de la ca
lidad que supone ese peso, produce, mo
lido en cualquiera fábrica ó molino, tres 
arrobas y cuarto de harina de excelente 
calidad, y como por cada arroba de hari
na.na panadero cualquiera entrega quince 
kilos de paD, resalta qne el rendimiento 
de cad. fanega de trigo son cnarenta y 
ocho kilos de pan elaborado, más una 
cantidad de desperdicios ó afrechos que 
se valúan en una peseta por fanega.

¿Y qué costo tiene todo esc? Vayan us- 
tedes sumando: En cualquier fábrica ó 
molino harinero de Granada, cnesta seis 
reales moler en maquila una fanega de 
trigo; un n a l  por arroba cuesta en los 
hornos de esta cindad la eoehura del pan 
que en ellos se amasa, y  á medio real no 
liega lo que á cada arroba debe cargarse 
por amasijo y confección de los panes. 
De.modo que, vamos á cuentas:

Reales.

•lograrla. ¡Más difícil era que yo me ente
rara de todo esto, que no me importa... 
¡¡Y sin embargo me be enterado!!

M igu el FER N A N D EZ JIM ENEZ.

Juzgado de Gnadix.— Contra Domingo 
González Rodríguez, sobre hurto.—Abo- 
gad*, Sr. Caraenel; procurador, Sr. Se
deño; secretario de Sala, Sr. Millet.

R e c u r s o .  Se ha elevado á la Supe
rioridad el recurso de casación preparado 
por infracción de ley en cansa del juzga
do de Albnñel contra Juan Medina Gal- 
deano sobre disparo y  lesiones.

Carta segunda.
Sr. Director de El Defensor de Granada, 
. Dieppe está envuelto en una bruma den
sísima que humedece ei rostro y no per
mite ver más allá de diez pasos. Ha sido 
uaa cosa inesperada. Las luces de los fa
roles del alambrado pugnan contra la nie
bla y  solo producen un resplandor difuso.

A la entrada del puerto han acudido las 
familias de los pobres pescadores. Allá 
se faeren, estes cuando ei viento no se ha
bía desencadenado, las ondas eran ám- 
plias y tranquilas, y  la brama no impidió 
ver la puesta de un sol de palidez princi
pesca. Ahora en la inmensa soledad ru
giente qué sería de aquellos infelices qne 
ei viento separaba, y á quienes las oías 
implacables tiraban zarpazos de muerte 
en una obscuridad que les impedia bascar 
refagio. Ei faro del puerto impotente con
tra la niebla, cedía sns deberes á una 
campana qne gemía constantemente. Ei 
eco de aquella campana resonaba en todos 
los pechos como espasmos agónicos. Las 
mnjeres miraban con insistencia hacia el 
infinito pretendiendo ver la lancha que 
manejaba el viejo y  el chiquillo, lanzada 
-de ola én ola, con ímpetu salvaje.

Y la esquila sonaba sin descanso, ha- 
mando al-rebaño á un puerto seguro.

Al día siguiente, ei pescado valía lo 
mismo y las maritornes regateaban........

Valor de una fanega de trigo (hoy) 44
Costo de la molienda, 
ídem del amasijo. 
Idem dé la cochura.

6
1 3t4 
3 l t4

55 rs.Total;
Es decir, qne cada fanega de trigo, 

convertida en pan, supone na gasto de 
cincuenta y  .cinco reales, para obtener 
como producto cuarenta y  ocho hogazas 
de 4 kilo, más una peseta que valen los 
afrechos, de donde se deduce qne vendido 
ese pan á veinte y siete céntimos todavía 
sobran veinte céntimos de ntíuoad porfa 
nega,. Ahora bien, si el kilo sale á 27 
céntimos para el productor ¿cuanto es ra
cional que aumente por el trabajo de ex
penderlo.? Ese es el problema y ¡ahí está 
ei quidl Cada céntimo que snba supone 
seis reales en masa de diez arrobas, ó sea 
en ciento cincuenta panes, de modo que 
subiendo cinco céntimos obtendría nn be- 
ntficio de treinta reales en cada carga, 
sesenta si sube diez y .noventa si sube 
quince, como algunos hacen ¿.o es esto 
prevalerse de la ocasión y  convertir en 
agosto todos los meses del año? ¿Un ar
tículo de primera necesidad se debe recar
gar con el 60 por 100? Y otra consecuen
cia se desprende de todo esto, y es la de 
que siendo el costo de producción el mis
mo; ya esté el trigo barato ó caro, y rin
diendo cnarenta y ocho kilos cada fane
ga, lo mismo cuando cnesta treinta [rea
les qne .cuando cnesta tres duros, á cada 
sabida de dos r eaíes en fanega de trigo, 
no corresponde más que nn céutimo de 
anmento en hogaza de pan; dos céntimos 
si sube una peseta; cuatro si sube ocho 
reales, etc., y no como boy sucede, qne 
las subidas se cacarean y las bajas no 
hay quien las perciba ni á tres tirones.

** *
Contra este mal no hay más qne nn so

lo remedio: que el Municipio, hoy que el 
trigo cuesta de 40 á 44 reales, llene las 
páner2s del pósito, y que, al agudizarse 
el problema, con la entrada del invierno, 
entregue trigo á  las fábricas, harina á los 
hornos y pan á la venta al precio del cos
to, por sn-exclusiva cuenta, según hizo , 
otras veces, y  puesto qne se trata de ba
bas contadas y carnero fuera peso duro 
en la montera, qne no son como queda 
dicho y demostrado, mayores matemáti
cas las qne exige este asunto.

Así, ei público todo tendrá noticia del 
preeio regulado del pan; los panaderos, 
lo mismo ios altos qne los bajos, tendrán 
la amenaza de la competencia, y  cada 
mío, para sostenerse en sns actuales po
siciones, afinará como pueda, contentán
dose con mía prudente ganancia y  se ha
brá conseguido bajar á su justo precio el 
yalór del pan en el mercado.

H e hablado, pues, de todo cuanto me 
proponía; sin inferir agravio, respetando 
el derecho de cada uno, b- defendido el de
recho de la colectividad á comer barato, 
demostrando que puede y debe hacerse por 
las autoridades un esfuerzo, no solo en 
bien del buen nombre de Granada, sino 
por respeto á la propia tranqui-idad pú
blica, amenazada hoy gravemente; por 
decoro; por higiene... ¡basta por humani
dad

Y la cosa es fácil. Basta quererla para

La playa qne se extiende ante el Casi
no está llena de sillones de junco, de gran
des quitasoles de lienzo blanco y  rojo, y  
de una muchedumbre que viste trajes 
blanco^ en su mayoría.
. Entre esta se deslizan cual fantasmas 

los bañistas con ámplios capuchones blan
cos.

El mar á lo lejos está sembrado de ca
bezas con grandes sombreros de paja. 
Más cerca los menos nadadores ó ios que 
acompañan dama sé dejan acariciar per 
las ondas inqníetas qne suelen á veces lle
garles al cnelió y ocasionan chillidos fe
meninos y risas. Y como esto ocurre á 
cada momento, las risas y  ios gritos dan 
nna;ánimacion infantil 4 este cuadro de 
la vida de playa. La mayoría de ios ba
ñistas son ingleses. Las desnudeces que 
ellos nos presentan en 6l baño és menor 
que la que nos presentarían en los bailes 
ó en los teatros. Blusa sm mangas, panta
lones bien cerrados ¡ay! mearas y alpar
gatas. Para mi, que en las playas vera
niegas me siento *adamita, éste fué una 
gran desilusión. Pero no faltan ¡á Dios 
gracias! redondeces parisienses color de 
rosa, que no temen las picaduras de ios 
pescados, ni de las pupilas qne más ó me
nos agresivas se dirigen hacia ellas atraí
das por el imán de la carne.

A lo lejos las velas blancas se destacan 
con la arrogancia del cisne en el azul pu
rísimo del cielo, deslizándose con suavi
dad en el inmenso lago de azul. Y en la 
brisa incesante vibran ios chillidos y -las 
risas y  el rumor de ras olas al deshacerse 
en la arena cual néctar espunnso.-

SIztO EEONTEALEGRE.

i i  l a  f f o í l i i i
L in fa  v a c u n a .  El Alcalde de Hne- 

tor Tajar ha solicitado se le remitan va
rios cristales de Jiofa vacuna para efec
tuar las vacunaciones y revacunaciones 
entre aquel vecindario én virtnd de que 
en este tiempo es la mejor época para ve
rificar dichas operaciones.'

F e r i a  d e  l a  C a la h o r r a .  Del 29 
de agosto al 6 de setitmDre se celebrarán 
en La Calahorra la feria y los solemnes 
festejos a] Santo Cristo de las Penas con 
a.regio al siguiente,programa:

Lia  ^ . —Anuncio de las fiestas á las 
doce con na repique de campanas y dis
paro de cohetes.
. A las seis de la tarde llegada de la no- 

tabla banda del Instituto musical aecitano. 
y la de capilla de la Catedral de Guadix.

A las ocho de la noche procesión del 
Santísimo Cristo de las Penas, recorrien
do Jas principales calles - de la población, 
y á su regreso en el templo se cantará 
por la capilla nua escogida Salve y  Leta- - 
nía. En las fachadas de ia iglesia, las del 
Ayuntamiento y  plaza do.la. Constitución 
bonita iinminacion con bombos 4 la vene
ciana.
. A las diez de la noche primer castillo 
de íaegos artificiales, eoústrnído por el 
acreditado pirotécnico de Gnad;x D. José 
García Requena.

Dia SO.—A  las cuatro de la mañana 
diana por la banda.

A las nueve función ds iglesia al Santo 
Cristo de las Penas.

A las ocho de la noche segundo castillo 
de fuegos artificiales, iluminación con 
brmb^s 4 la veneciana, gran baile popu
lar y Resarío.por las caaes.

Dia 31.—A  las cuatro de. la tarde ca
rreras de cintas por ios aficionados de 
aquella localidad, y  terminadas estas, di
vertidas encañas, adjaneándose premios 
en metálico.

Los días 1 , 2, 3 y 4 de setiembre ten
drá lugar la feria y  los dias 5 y 6 habrá 
corridas de tores que lidiarán varios afi
cionados.

tallera de un Oidor,
V i s t a s  p a r a  h o y .  Sala de Vaca

ciones.— Juzgado de Iznalloz.—Contra 
José Lmde García, sobre disparo y lesio
nes.—Abogado, Sr. Forero; precurador, 
Sr. 0.oriz; secretario de Sala, Sr. Miliet.

ii&iaa
M r w i s ® .

Los señores suscritores de E l Db- 
fensor que salgan de Granada & ve
ranear, pueden rem itir á esta Admi
nistración nota dél pnnto á donde sí 
dirigen, y  se les enviará_el periódico 
sin aumento de precio. V-

U na m ejora. P ara fines de se
tiembre empezará á prestarse en Gua- 
dix, el alumbrado eléctrico por la  so
ciedad anónima Sanio Crisco de la  Fe.

EgflldilQa
industriales.

El R  D. del Conde de Romanones 
los organiza en la siguiente forma:

Enseñanza elemental.
Ea los Institutos provinciales existirán 

estudios elementales de industrias, en los 
que se ingresará en la forma y  del modo 
prevenidos para el ingreso en el bachille
rato, y en que se cursará lo necesario pa
ra obtener el certifi *,ado de práctico in
dustrial y para poder ingresar en las es
cuelas superiores -industriales.

Dichos estudios se verificarán con arre
glo al plan siguiente:

Primer curso.— Lengua castellana, 
curso úaico el primero, alterna.—Aritmé
tica, alterna.-Geometría, alterna.—Fran
cés, primer curso, alterna.—Dibujo geo
métrico, alterna.—Geografía general y 
de Europa, alterna.—Prácticas de taller.

Segundo curso. -  Algebra y trigono
metría, diaria.—Francés, segundo curso, 
alterna.—Dibujo geométrico é industria!, 
alterna.—Geografía especial de España, 
alterna.—Contabilidad general* alterna. 
—Prácticas de taller.

Tercer curso.—Física, diaria.- Quími
ca general, alterna.—Técnica industríe.!; 
alterna.—Construcción general, alterna. 
—Electrotecnia elementa!, alterna.—Me- 
cacica general, alterna.—Prácticas de 
taller.

E q los Institutos provinciales habrá nn 
profesor de constrneeion general, mecá
nica general, y  electrotecnia elemental.

Para ocupar estas plazas,, se verificará 
un curso entre los actuales profesores nu
merarios de asignaturas análogas en las 
Escuelas elementales de Artes é Indus
trias, y  si quedan plazas vacantes, serán 
inmediatamente provistas por oposición.

Para las prácticas de taller habrá en 
dichos Iostitatos nn maestro y nn ayu
dante, dotados, respectivamente, con pe
setas 1.500 y  1.000 pesetas de gratifica
ción.

Las prácticas de taller se vericarán en 
los talleres ó fábricas que el profesor de 
construcción, mecánica y  electrotecnia 
designe, de acuerdo con el maestro de ta 
lleres, en tanto no se babiiten en los cen
tres oficíales.

Las demás asignaturas serán comunes 
'  con las del bachillerato y explicadas por 
los catedráticos de éste.

En Madrid, Alcoy, Béjar, Gijon, Car
tagena, Las Palmas, T^rrasa, Vigo > Vi- 
llanueva y Geltiú se crean Escuelas su
periores de industrias.  ̂ .

Ea ellas se cursarán los siguientes es
tudios:

Para los mecánicos.
Primer año.—Algebra superior y Geo

metría analítica.—Contabilidad de talle
res.—Inglés ó a;eman, primer curso.— 
Dibujo de máquinas, primer enrso.—Prác
ticas dé taller. Todas alternas.

Segundo año.—Geometría descriptiva. 
—Mecánica general y  aplicada.—Física 
industrial, primer curso.—Iogiés ó alo
man, segundo enrso.—Dibuja de máqui- 

. ñas, segundo curso.—Prácticas de.taüer. 
Todas alternas.

Tereer año.—Máquinas térmicas.—F í
sica industrial, segundo curso.—Motores 
bidráuiic-. s, de gas y aíre comprimido.— 
Construcción de máquinas.—Prácticas de 
taller y conocimiento empírico de combus
tibles-y materias engrasantes. Todas a l
ternas.

Para los electricistas.
Primer ano.—Algebra superior y geo

metría analítica.—Física industrial, pri
mer curso.—Iogiés ó aleman, primer cur
so.—Dibujo de máquinas.—Prácticas de 
taller. Todas alternas.

Segundo año.—Geometría descriptiva. 
—Iogiés ó alemán, segundo curso.—Me
cánica general y  aplicada.—Física indus
trial, segando curso.—Eiectratecnia, pri
mer enrso.—Prácticas de taller. Todas 
alternas.

Terce-  uño.—Electrotécnica, segundo 
curso.—Electroquímica y  electrometalur
gia.—Máquinas é instalaciones eléctricas. 
Motores bldrániícos, de gas y de aire com
primido.— Química industrial inorgánica. 
—Telegrafía práctica.—Prác-.ícas de la
boratorio, de taller y de telegrafía. Todas 
alternas.

Metalurgistas ensayadores.
Primer año.—El primer curso de los 

mecánicos.
Segundo año.—-Física industrial, pri

mer enrso.—Iogiés ó aleman, segando 
curso.—Geología ó mineralogía.—Prác
ticas de topografía. Todas alternas.

Tercer año —Física indastnal, segun
do corsé.—Química industrial inorgánica. 
Metalurgia.—Docimasia.—Ensayos y  re
conocimientos de minerales y metales.—

Geografía mineral de España.—Prácticas 
de química y mineralogía.—Todas alter
nas.

Químicos.
Primer año.—'Eii mismo de los mecá- 

. nicos.
Segundo año.—Inglés ó aleman, se

gundo curso.—Física industrial, primer 
enrso.—Qaímíca industrial inorgánica.— 
Mecánica general y aplicada.—Prácticas 
de química. Todas alternas.

Tercer c«o.—Física industrial, segun
do curso.—Química industrial orgánica. 
—Metalurgia.—Análisis anímico.—Elec- 
•trequímica y  electrometalurgia.—Prácti
cas de química. Todas alternas.

Aparejadores.
- Primer año.—Algebra y geometría. 

—Inglés ó aleman, primer curso.—Dibu
jo arquitectónico.—Mecánica general y 
aolicada.—Prácticas de topografía. To
das alternas.

Segundo año.—Inglés ó aleman, se
gundo curso,—Geometría dsseriptíva.— 
Física industrial, primer curso;—Cons
trucción arquitectónica.— Dibujo orna
mental. Todas aitérnas.

Tercer año.—Física industrial, segun
do curso.—Reconocimiento y resistencia 
de materiales.—Contabilidad. aplicable á 
la coistiuccíon.— Legislación.—Labra de 
la piedra.—Formación de proyectos de 
obras.—Modelo y  vaciado. Todas alter
nas.

Uca vez aprobadas todas las asignatu
ras qne constituyen los estadios superio
res de Industrias, el alumno debérá sufrir

- nn eximen de . reválida para obtener el 
certificado de mecánico, electricista, me
talurgista ensayador, químico ó apareja
dor, título que da dereeho á ejercer iás 
profesiones respectivas y 4 matricularse 
en las escuelas superiores de Ingenieros 
industriales de Madrid, -Barcelona y Bil
bao. El certificado de electricista habili
tará para obtener el ingreso en el Cuerpo 
de Telégrafos en la forma qne se deter
mina.

El personal docente de est03 estadios 
. superiores se compondrá de cinco profesa
res numerarios, dos auxiliares numerarios 
y  dos ayudantes repetidores pertenecien
tes al personal actual de las escuelas de 
Artes é Ialnstrias, y dotados con los suel
dos qne boy disfrutan. Las plazas vacan
tes se proveerán inmediatamente per opo
sición. : _

En Madrid se constituirá la Escuela- 
Superior de Industrias con el personal 
técnico de la Escuela Superior dé Artes é 
Industrias.

Se crea en Madrid la Escuela central 
de Iügeníerós industriales.

Para ingresar en ella será necesario te
mer dieciseis años cumplidos y  poseer el 
título de perito industrial ó el de bachi
ller; pero ea este último caso, el alumno 
habrá de sufrir el.exámen de ingreso ante 
los tribunales de ía escuela.

El pian de enseñanza en la escuela se
rá el siguiente:

Primer año.—Análisis matemático.— 
Geometría analítica.—Cálenlo infinitesi
mal.—Física industrial, primer curso.'

Segundo año. -  Mecánica racional.— 
Anáosis químico.— Estereotomía,—Quí
mica industrial con detalles y fabricación 
de productos. Todas alternas.

Tercer año.— Mecánica industrial y 
estética gráfica.—Física industrial,-se
gundo enrso.—Hidráulica.— Electroquí
mica. Todas alternas.

Cuarto año.— Química industrial orgá.- 
nica con detalles ae la fabricación de pro
ductos.—Motores térmicos.— Construc
ción de máquinas.—Mecánica aplicada á 
la construcción.—Metalurgia. Todas al
ternas.

Quinto año.—-Física industrial, tercer 
enrso.—Tecnología, química.—Tecnología 
mecánica.—Arquitectura industrial y or
ganización de talleres.—Ferrocarriles.— 
Economía política y legislación industrial. 
Todas alternas.

En todos ios cursos se destinarán tres 
horas diarias á prácticas.

Las Escuelas de ingenieros industriales 
de Barcelona y Bubao adaptarán sos es
tudios al plan de las de Madrid, excepto 
el primer curso, que en aquéllas se estu
diará, siendo necesario para ingresar su
frir nn exámen de iás asignaturas com
prendidas en él.

El personal docente de la Escuela cen
tral de Ingenieros industriales se formará 
por concurso entre ios profesores dé la 
Escuela de Barcelona que lo deseen, y los 
ingenieros industriales ai servicio del go
bierno qne lo-soliciten;, también podrán 
ser encargados de estas enseñanzas ios 
catedráticos de la Facultad ae Ciencias 
de la Universidad Central. Unes y otros 
disfrutarán una gratificación de 2.000 pe
tas sobre ei sueldo qne actualmente dis- 
f ruten. ___  '

V ice  rector. Ha gido~nombra
do vico rector dei colegio de Santiago 
el virtuoso sacerdote D. Enríqae Ló
pez Agaílar.

Plaga de rateros.
Por si no son bastantes caantas epi

demias acometen á las fru tas en las 
huertas de este término municipal, 
hoy se ven amenazados los labradores 
de las mismas de una nueva plaga.

Es el caso señor Gobernador, qne 
una verdadera nube de rateros, desde 
hace bastantes días merodea por las 
huertas comprendidas entre los cami
nos llamados de los callejones de G ra
cia, Cañaveral, Torrecilla, Puente del 
Cristiano, callejón del Jaque, camino 
de P u rc h n y  acequia Goraa, en cuyas 
fincas cometen cuantos hurtos á bien 
tienen, amparados por ia falta de una 
vigilancia especial de parte de las au 
toridades correspondientes, pues si 
bien existen guardas rurales ei redu
cido número de estos, dadas las mu
chas atenciones de los agricultores, es 
insuficiente para prevenir y  contener

tantos hurtos como hasta el presente 
vienen cometiéndose.

La alarma ha cundido entré los pa
cíficos vecinos de esas caserías y  bas
ta  nosotros continuamente llegan re 
petidas qüf jas , de robos cometidos no 
solo dejos., fru tos sembrados, sino de 
cabrás, gallinas y  conejos, por la cual 
,1a 'intranquilidad es general en las 
huertas, no habiendo labrador de ellos 
que pueda sosegadamente conciliar el 
sueño ante la evidencia de que al m e
nor desenido ha de ser objeto del.des
pojo.

D a tales hechos damos conocimien
to  al gobernador por si én vista de su 
gravedad creyera oportuno el destinar 

'■varias parejas d é la  benemérita "para 
que vigilando esa zona comprendida 
entre los cominos citados,, pusiera co* 
to  á tales desmañes.

Captura. A yer verificó ún busn 
servicio el inspector de policía del dis
trito  dol Sagrario, D. Juan Haldó- 
nado.

Como recordarán nuestros lectores, 
la noche .dél domingo' último riñeron 
en el callejón de la Fuente Nueva, Ma
nuel Osnna y  nn sujeto desconocido, 
resultando el primero con uña hérida 
de carácter grave que le produjo su 
contrario á consecuencia' de nn dis
paro. ’ ' ' . .

Desde la  expresada fecha venia 
prac* icandó gestiones el Sr.'Maldona- 
do, en unión del cabo Bilbao, para el 

" descubrimiento del autor fiel ..hecho, 
y  del qué nadie sabía dáí'razón.

A yer, por fin, consiguió descubrir
lo en una taberna de la placeta de los 
Naranjos, donde procedió á su cap
tura.-

J  E ste se llama Luis dé la Chica Gó
mez.

: Identificado -dicho sujeto por seis 
testigos y el herido que io reconocie
ron como autor del disparo, el inspec
tor. S r. Maldonado ordenó su ingreso 

-en Ja cárcel de Audiencia á disposición 
del jnzgado dei Sagrario,-que entiende 
en el asunto.

Asamblea de las Cámaras.
L a Cámara de Comercio de Madrid, 

acogiendo la idea propuesta por la,de 
Zaragoza, convoca á todas las de E s
paña para una A.samblea general que 
deberá celebrarse en la C orte, el pró
ximo mes de octubre, á fia de acordar 
las bases de reorganización de dichos 
organismos con arreglo ai Real decre
to  de 2 1  de junio último.

Los individuos .encargados dej re
presentar á cada uno de los organis
mos concurrentes deben ser socios ac
tivos ó de número de la Cámara por 
ellos representada, y  solo tratándose 
de las Cámaras españolas en el extran
jero, pnede autorizarse recaiga su r e 
presentación en otras personas, pero 
con la condición precisa de que sus 
representantes reúnan las aptitudes 
legales determinadas para ser socios 
de una Cámara de Comercio.

L a fecha exacta de la Asamblea se 
anunciará con la debida anticipación.

V alores declarad os. Desde 
él dia l :0 de setiembre próximo, po
drán admitirse en España cartas con 
valores declarados con destino á Casa- 
blanca, Mazagan, Mogador y  S aff (Ma
rruecos •, las cuales serán reexpedidas 
desde Tánger por mediacion de la qfi 
crna alemana de éste, último ponto y  
de los vapores alemanes de la - Compa
ñía'W oerm an. Los remitentes debe
rán abonar, además del franqueó y 
derecho de certificado, con arreglo á. 
la tarifa general de la Union, nn dere
cho de seguro de 20 céntimos por ca
da ICO pesetas ó fracción de 100 pe
setas declaradas; En todo lo demás_se 
aplicarán á estas cartas las disposicío-* 
nes generales del acuerdo internacio
nal de valares declarados.
El informe de la Liga Agraria

El interesante documento que sus
cribe d  señor marqués fie D llar como 
presidente de la Liga A graria de G ra
nada, acerca fie la revisión de las ta 
rifas de ferrocarriles señala como: ba
ses principales de la reforma de di¿ 
chas tarifas las siguientes:

Unificación de las tarifas generales 
por las tres  principales empresas que 
existen en España, con descenso de 
las bases de percepción á medida del 
mayor número de kilómetros reco-" 
n idos.

Clasificación general fie mercancías 
pues la que hoy existe és sumamente 
incompleta.

Exámen y  reforma de los reglam en
tos para los boletines de garantía a r 
monizándolos con las disposiciones del 
Código de Comercio y reglamentos de 
policía de ferrocarriles.

Estudio y  reforma de las ta rifas de 
almacenaje, y  de las tarifas especiales 
que autorizan á las empresas a conce
der rebaja en los precios máximos, á 
cambio de otras ventajas.

Esto por lo que se refiere á los tr a s 
portes en general^ por lo qus respecta 
á jo s  trasportes agrícolas se pide:

S «Que por el Gobierno se exija á las 
compañías la anulación de las bases 
porque en la actualidad se rigen en 
e s ti  clase de transportes; estableciendo 
una escala kilométrica diferencial, que 
priB cpundo en niás pequeña fracción

P ro b a d  el-Lieoror© d e  Henri Garniep y G.



en los recorridos hasta 100  kilómetros 
rebaje hasta la más mínima en los m a
yores de 400, compensándose con r a 
zonable interés y  beneficio les gastos 
de transporte, peaje y  demás, lo que 
con la baja de los precios, había de 
aum entarse el movimiento, y por io 
t a i t )  la bonificación concedida.

E sta  Liga A graria se perm ite lla
mar la atención de V . E . sobre la es
candalosa anarquía que en algunas 
compañías impera en esta clase de 
transportes.

Hoy las tarifas especiales en vigor 
para esta clase de transportes, tienen 
condiciones inadmisibles, cnales son,, 
depósito á la salida, carga en los w a
gones y  descarga á la llegada; y  eso 
al descubierto, sin responsabilidad pa
ra  las Empresas: siendo así, que tra 
tándose de materias solubles al agua, 
su riqueza gradual disminuye y  hasta 
se extingue solo con la influencia a t 
mosférica; ocasionando perjuicios de 

■ gran consideración á los importado
res.

‘ También es necesario m antener en 
'■vigor lo que previene el reglamento 

de policía de ferrocarriles, cuando pre 
ceptúa que las compañías no serán 
responsables de las mermas naturales 
de las mercancías, siempre que prue ■ 
benque no le son imputables dichas 
mermas.

Asimismo debe reclamarse y  llamar 
"la atención, sobre los precios de tran s
porte de remolacha, y  de los azúcares, 

'.esencialmente en la aplicación de la 
; tarifa especial; pues generalmente y 
atendiendo á la extensión del recorri
do, resulta más caro el transporte por 
és a, que por la tarifa general; y  re s 
pecto á los azúcares, existe una nota
ble é irritan te diferencia á favor de las 

'precedencias de Málaga á las de G ra
nada, que no tiene explicación: por lo 

' qu i de desear sería que el Gobierno 
ac .rdara  la mrficacion de las tarifas 
que se vienen solicitando.

Respecto á los vinos, examínense 
las tarifas especiales aplicables á sus 
transportes y  resultará de un modo 
claro y  term inante la protección que 
se concede á Málaga y  su provincia, á 
Sevilla, Sanlúcar, Jerez, Puerto y 
Cádiz, en los precios de transporte y 
que se : hace extensiva á Manzanares, 

'Valdepeñas, e tc ., excluyendo solo de 
esta protección á nuestra provincia en 
la económica aplicación de dichas ta 
rifa s /

H uevo estab lecim ien to . En
breve abrirá al público un nuevo es
tablecimiento en la calle del Prínci-, 
pe número 5 el joven y  competente 
comerciante D . Luis Perez, que ha si
do dependiente mayor varios años de 
los grandes almacenes de San José.
■ L o s  c o n c i e r t o s  d e  l a  A lh a m -  
b r a . —Los program as de los concier
tos que se verificarán hoy en ios ja r
dines de Siete Suelos, son los siguien
tes:

Pon l a  t a e d e .— 1.* Juana de A r 
co, sinfonía, Verdí.—2 ° Serenata es- ■ 
■pañoia, Martínpz Rucker.— 3.® A n
dante y  scherzzo de la I V  S in fon ía■, 
Mendeisdohn.— 4.° ¡Soche de Leila, 
sinfonía, Orense (C.) —5 ° Los gnomos 
de la  Alhambraj andante, Noguera. 
&.° L a  Dolores., fragmento, Bretón. 
M archa de las Antorchas, v ú mero 8, 
Meyerbeer. . '

Por la noche.— 1 .° Sylvia , sinfo
nía , Adam.— 2.° -C autiva, melodía. 
Zoraida, pizzicato, Orense (C )—8 ° 
Andante de la 111 Sonata, M ozart.— 
4*a Canción, Bolero, Zapateado (á 
petición), M. Rucker.— 5.° Andante 
de la Sonata X IV ,  Beethoven.— 6 0 
L a  Dolores, fragmento, Bretón. Mo- 
ra im a, Espinosa
t*- Un herido. Anteayer le hu rta
ron la chaqueta en la calle de Puente- 
znelas al carrero José Ruíz Lozano en 
ocasión en que este se hallaba descar
gando en la puerta de un estableci
miento.
: A l tra ta r  el carrero de recuperar su 
prenda el caco le agredió con un arma 
Blanca, infiriéndole una herida eii la 
cabeza, de a.guna consideración.
' Un individuo de la Guardia munici
pal detuvo al agresor y condujo al he
rido á la Casa de Socorro, donde fué 
curado.

E i hecho ha sido puesto en conoci
miento del juzgado.
'/-Rifa en  V iznar. E l 18 del co
rriente se celebró en Viznar ante un 
escogido público y  algunos individuos 
de los que componen el Ayuntamiento 
de aquella localidad la rifa de uno de 
los premios del certám en dé la Real 
Sociedad Económica de Am’gos del 
País, que fué concedido á D. Blas Ca
ballero. El número agraciado por la 
suerte ha sido el 368. -

Saltbs de agua.
Además de) real decreto sobre con

cesiones de saltes de agua, el cual es
tá  y a  en vigor, se ha dispuesto por el 
ministerio de Obras públicas, para 
unificar los plazos de inscripción, des
iguales hasta ahora por las diferentes 
fechas en que las disposiciones se han 
publicado en los Boletines Oficiales 
pagar nn nuevo plazo con el propósito 
indicado.

Se ha verificado también el concur
so con objeto de adquirir los libros ne
cesarios para este servicio.

Como la ley de Aguas de 1879 no 
podía prever los casos que snrgieran 
de La. trasmisión á distancia de la fuer
za hidráulica destinada á  la producción 
de energía eléctrica, el señor Viila- 
nuevá tiene ya muy adelantados los 
trabajos para nn proyecta de ley re la
tivo á dicho asunto, que presentará á 
las Cortes tan  pronto como reanuden 
éstas sds sesiones.

M ontepío. Nos dicen que se 
abre camino en Granada la idea de 
crear n a  Montepío para la numerosa 
clase de dependientes del comercio, 
con objeto de atender en sus necesi
dades a  los enfermos y  cesantes, faci
litándole ayuda en todo aquello que los 
estatutos autoricen.

L a idea es muy digna de aplauso y  
está  llamada á producir buenos resul
tados.

C aída casu a l Ayer sufrió una 
caída en el camino de Cents, sitio co
nocido por Alameda del Ayuntamien
to , un trabajador del campo, vecino 
de esta capital llamado Juan  Moreno.

Anoche á las diez y media fué cu
rado en la Casa de Socorro, donde f  jé  
conducido por las personas que advir
tieron el suceso, de varias centusiones 
en las des últimas costillas falsas del 
lado izquierdo.

Después fué trasladado al hospital 
de San Juan de Dios para sn curación 
definitiva.

N os a legram os. Se halla más 
aliviada de la enfermedad que viene 
padeciendo la preciosa niña Lidia Lar- 
deili, hija de los dueños del café Suizo, 
de esta capital.

Efectos del hambre.
A yer á las once de la mañana fué 

víctima de un accidente un sujeto de 
nacíonaiidad portuguesa, al llegar á 
la Plaza Nueva, esquina de la cuesta 
de Gomerez.

su hijo José F erre r, joven de 16 años 
de edad, qus hace varios dias desapa
reció de su domicilio.

E l padre cree qu9 dicho muchacho 
se encuentra de cochero en Málaga.

Noticias militares.
S u b a l t e r n o s  d e  r e s e r v a .  El

proyecto k ilo  por el general Weyler ea 
el último Consejo de ministros sobro con
cesión ¿el retiro á los oficiales de la eeca- 
la de reserva retribuida, posteriores á 
1895, ha suscitado algunas dudas respec
to de si podrá llevarse á la práctica por 
decreto.

Entienden algunos que, creándose una 
nueva situación para los oficiales de la 
escala de reserva retribuida, es necesaria 
una ley votada en Cortes.

Creen otros qus el ministro de la Gue
rra puede realizar esta reforma por de
creto, á reserva de pedir al Parlamento 
un bilí de indemnidad; á lo que contestan 
los primeros que no hace falta acudir á 
este procedimiento, no tratándose, como 
no se trata, de una reforma de carácter 
argente.

¿: ir Lo más probable es que la reforma se_  . - . _ , . . s t t.’ fr v v« ^ ¿V.ÍJÍU.U; kOv
Dicho individuo, que es un joven QQ ) haga por decreto, en vista de lo bien acó- 

18 á 20  años de edad, cayó repentina-Agida, que ha sido por el elemento militar 
mente al suelo, acometido de un sin- y por la epínion, en general.
cope, según partea por falta de ali
m en tes .;

Inmediatamente acudieron en su 
aoxi ió gran número de personas y  el 
cabo de orden público Antonio Serí,

. que dió aviso á la Casa de Socorro pa 
ra  qué remitieran una camilla.

E n tre  tanto dicho individuo fué so
corrido con ponches, pan y jamón que 
que facilitaron varios' vecinos y ade
más con 2 pesetas 15 céntimos, pro
ducto dé una cuestación expontánea 
que se hizo entre ellos para socorrerle.

Todo el mundo contribuyó con su 
pequeño óbolo á socorrer á aquel des 
graciado, menos un conocido indus
tria l de la citada Plaza Nueva que se

Los principales puntos del proyecto 
sen: conceder el retiro con el máximum  
del sueldo de su empleo á los oficiales de 
la escala de reserva retribuida, ingresados 
en ella con posterioridad al l.°  de marzo 
de 1895, sea cualquiera 6l túraero de añes 
que cuenten de servicio y el empleo inme
diato, en concepto de honoiífico, á los 
que cuenten con más de veinte años de 
servicios día por dia.

Este empleo honorífico pasará á ser 
efectivo en caso de guerra en el ejército 
de reserva ó territorial.

Los oficiales retirados -quedarán su jetot 
á volver á prestar servicio solo en caso 
Se guerra, cuando se' movilice v sea lla
mada, á las armas la.segunda reserva,.

En caso de guerra, Ies servicios y mé
ritos de cameaña de estos oficiales serian

fueran Ies del ejército activo.
Eos haberes de retirados de dichos ofi

ciales continuarán figurando en el presu
puesto de la Gneora y se les reclamará 
por los regimientos de reserva, á que es
tarán afretes so’o rara el percibo de los 
mismos, sufriendo el descuento vigente ó 
que se establezca al igual que las clases 
pasivas militares.

Ea la situación anterior cesarán al cum
plir la edad para el retiro forzoso que ri- 
•ge para los jefes y oficiales de la escala 
da reserva, pasando entonces á figurar en 
las nóminas de las ciases pasivas en la 
forma establecida para los demás retira
dos del ejército.

Si el proyecto se realiza por decreto, 
les beneficios que concede caducarán al 
térmia&r la primera quincena de octubre.

O posiciones * á  notarías.— 
P ara cubrir las plazas de notarías va
cantes de Fiñaná, Huerca! Overa y 
Alcalá la Real, se ha publicado convo
catoria anunciando las oposiciones.

Las solicitudes deben dirigirse á la 
Junta del Colegio Notarial en el té r 
mino de 30 dias, ¿ contar desde la pu- 
b'icacion del anuncio en los periódicos 
oficiales.

La Guardia civil
La de Montefrío ha ^enunciado á 

Juan Valepznela por pastoreo, abusivo 
de ganados en terrenos del cortijo de 
las Peñas, causando daños de consi
deración en los olivares. .
-  —La.de Gijuela ha detenido á R i
cardo Pereira Sánchez, auter de heri
das leves con arma blanca á su conve
cino Antonio Jiménez López.

—La de Guadix ha ocupado tres 
revolvere á TTorcuaío y  Juan Herrera 
Perez y Antonio Arqueta Alarcos.

C o le g io  d e  S a n  A n to n io .- — 
É ste antiguo y acreditado colegio, di
rigido por D: Rafael Jiménez Herre
ra , que estaba situado en la calle del 
Duende, núm. 11, se ha trasladado, 
por mejora de .ocal, á la calle del To
ril, núm. 4.

negó á ídciiitar nn r«. fresco mientras recompensados en la misma forma que. lo 
no se le pagara. E l importe fué satis- * 1"  i:"
fecho por el cabo Serí.

La conducta de dicho industrial fué 
duramente censurada per las perso
nas que presenciaron lo ocurrido.
. Al cabo de más de hora y  media, 
que fué el tiempo que tardó la camilla 
en parecer, fué trasladado el joven al 
hospital de San Juan de Dios, donde 
ingresó sin haberse repuesto aun. Eu 
dicho establecimiento se fué reaniman
do peco Apoco cuando bebió ua buen 
caldo con vino; que le facilitaron.

E ste  pobre joven, según se dice, 
hace pocas semanas se fugó dé la ca
sa paterna, y en una carta qne se le 
ha encontrado, dirigida al Gobernador 
civil de Málaga, le pide se le traslade 
á sn patria.

A ntes de term inar, llamamos la 
atención del slaalde Sr. La Chica por 
lo descuidado que se encuentra el ser
vicio de camillas de la Beneficencia 
municipal, como se ha demostrado en 
el suceso de ayer.

N uevo sistem a de b ille te s  
de ferrocarril.— Dice la Gaceta 
de los Caminos de Hierro:

«Parece ser que está en estudio un 
proyecto qne, de implantarse, ha de 
reportar considerables beneficios al 
público y  á las Compañías de ferroca
rriles y cuyo proyecto consiste en ex
pender billetes por un número deter
minado de kilómetros, pudiendo con 
ellos dirigirse ei viajero á cualquier 
punto y en. todos los trenes hasta re 
correr el número de kilómetros com
prados. - - ' •

Estos billetes serían de las tres cla
ses y  como es consiguiente variando 
en  cada una los precios dé coste. Tam 
bies variaría la reducción sobre los 
precios de ios billetes ordinarios, sien
do mayor á medida que aumentase ei 
númeeo de kilómetros compialos.»

Personal judicial
Jueces municipa.es suplentes.—

Han sido nombrados:
D e Arenas del Rey D. Luis Casti

llo P etite .
De Ja ta r  D. Juan Martín Arrabal 

de Miguel.
Dé-Mor aleda de Zafayona D. Ma

nuel'Ramos Sánchez.
. De Caciu D. Rafael Sánchez López.

' De Santa Cruz del Comercio don 
Juan López Martínez.

De Ventas de Huelma D. Luis Or- 
tiz Vargas.

De Fornes D. Juan de Dios Moles 
Muñoz.

De Jayena D . Evaristo Moles Mar- 
tín.

D e Churriana D . Domingo Avila 
Sánchez.

; De Agron D. Antonio Moles Gar
cía.

Recurso desestimado.—Lo ha sido 
el interpuesto contra el nombramiento 
del juez municipal de Zúja-r.

P r o g r a m a .  He aquí el de las 
piezas que ejecutará esta noche en el 
paseo del Salón, la brillante banda ie l 
regimiento de Córdoba,

1. ° “  “
co.1

2 . ° 
lans.

3 . ° 
drau.

4 . ° Danza bacanal de la 
Sansón y  Dalila, SaínzSaez.

5 0 El Barquillero, wals, Chapí.
6.° Gúelvenzu, paso doble, Her- 

vás.
R iñ a  e a  N ívar. Anteayer, á 

las nueve de la mañana, promovieron 
en N ívar una acalorada reyerta los 
vecinos del mismo pueblo Francisco 
H ita Medina y  Miguel Fernandez.

E ste  agredió á su contrincante con 
un escardillo, propinándole varios gol
pes en-la cabeza que le pro iuj&rou 
cuatro heridas, una de ellas de alguna 
consideración. - También resultó con 
varias contusiones en el brazo iz
quierdo.

L a cuestión, segnn manifiesta el 
herido, se originó con motivo de los 
rí-gos de terrenos de que ambos son 
dueños y  que se encuentran colindan- 

■ tes.
. . E l herido ingresó ayer en el hospi

tal de San Juan de Dios para sn cura
ción. '

Joven  desaparecido. Anto
nio F errer Gómez interesa la busca de

c o m p r a s .  Han salido de 
Guadix con dirección á Alcoy, Valen
cia, Barcelona. Zaragoza, Madrid, Má
laga y G. anada, los Sres. D. Juan  Ma
nuel Cabrerizo Puertas y D . Juan An
tonio L-’pez Ortiz, con objeto de p ro 
ceder 1  la compra de géneros, propios 
de la próxima estación de invierno, 
para sus respectivos establecimientos 
comerciales.

Obras públicas.
P i 'ó r r c g a .  Se ha comunicado á don 

Andrés Serrano, la Seal G rd e n  de 24 de 
jalio otorgando á la sociedad Canal de 
Mitcil una prórroga da dos años para 
construir las obras necesarias para la ex
plotación de las aguas sobrantes ¿3,1a 
fuente de Don Alonso y que se dedican á 
riegos.

In f o rm e  f a v o r a b le .  Ss ha cur
sado á la Dirección general de Obras pú
blicas con favorable informe la instancia 
de D. Francisco Fernandez de Lisncres 
en solicitud de 79 litros de agua deriva
das del rio Velillos en término de Picos 
Puente para riegos de la Colonia Bucor.

M u lta s .  Se han remitido á informe 
de la Comisión provincial los' expedientes 
por retrasos en su llegada á Granada del 
tren correo de la línea de Campillos á 
Granada de les días 3, 8, 9, lo , 16, 18 y 
25 de abril último.

O t r a  p r ó r r o g a .  El Gobernador 
ha otorgado á D. Ciandio Penalva seis 
mests de prórroga al plazo que se le fijó 
para construir les: obras necesarias á fia 
de explotar la concesión de .1.500 litros 
de agua del rio Guarda! eu término de 
H-Asear que le fueron concedidos para 
u.i izar su fuerza eu la producción de 
energía eléctrica para alumbrado y  usos 
industriales.

A  in fo rm e . Se ha remitido á la 
..cuarta Dirección técnica y administrativa 
de ferrocarriles, la instancia y  planes pre* 

..sentados por. ja  gerencia de la fábrica 
azucarera de Caniles, Nuestra Señora de 
las Mercedes, solicitando autorización pa
ra atravesar cou una obra de fábrica para 
el paso de aguas la líaea del ferrocarril 
de Lorca á Buza eü su kilómetro 127. 
r P a r a  lu z  e l é c t r i c a .  Por el Go
bierno civil se ha otorgado autorización á 
D. Leandro .Carrasco y D. Germán Ca
brera, dueños de una fábrica á8 harinas, 
sita en Galera, y que utiliza para su 
movimiento aguas deí rio del mismo nom
bre, para que -por las noches dediquen di- 
. cha fuerza á la producción de energía 
eléctrica para alumbrado y usos indus
triales. Entendiéndose que con esta auto
rización no ss ha de variar la altura de la 
presa de toma de aguas ni el nivel de los 
canales de conducción y desagüe.

T a s a c ió n .  Se ha remitido al perito 
tercero D. José Marín Mogollon para que 
haga su tasación el expediente para ex
propiar terrenos de la propiedad' de don 
Manuel y-D. Melchor Saizpardo en el té r
mino de Albolote, los cnales sc-m necesa
rios para construir el ferrocarril ¿8 More
da á Granada.

F á b r i c a  d e  a lu m in io .  Se ha re
cibido en la Jefatura as Ooras -públicas

.El.Palaciego, paso doble, Vi- 

X a M ari Juana , polka, Cha- 

Fantasía de la Mascóla, An- 

ópera

1 Los Hoteles más famosos 
son los qne más anuncian. De 
una parte  á  otra de la  T ierra 
se sabe cuál es el mejor hotel, 
gracias al anunció.

A sa m eles  p rov in cia l. Ha
siáo convocada en tercera cita .para el
2  de setiembre pióximo. ’ • -

Capítulo da bodas. En la pa
rroquia de Santa Escolástica sé cele
bró ayer el enlace del joven abogado 
de éste Colegio D. Francisco Aunóles 
Hidalgo con la distinguida señorita 
María Perez Muñoz.

Les deseamos muchas felicidades.
— Ayer por la mañana se verificó 

en !a iglesia dé las A ngustias el ma
trimonio ede D a Masía Soler Cornejo 
con D. Andrés Cánovas Rodríguez.

—Anoche en San José contrajeron 
matrimonio la señorita Victoria López 
Fernandez con D. Salvador Galvez 
Carmena.

—E sta  noche se verificará en San 
Gil el de D .a Josefa González Nava- 
rre te  con D. Francisco Martin Chin
chilla.

~ 03 Instrucción pública^
L ic e n c ia .  Ei Rector de la Umver- 

síaact ha concedido 15 días de licencia al 
profesor de la Facultad de Medicina.don. 
Enrique Gaicía Cachazo.

P r ó r r o g a s .  Se ha prorrogado por 
un mes el plazo posesorio del maestro 
electo de la escuela de párvulos aneja á 
la Normal de Almería, don Antonio Lo- 
p*z López.

Igual prórroga se ha concedido á don 
Antonio Quintana Serrano, maestro au
xiliar de la escuela graduada aneja á ia 
Normal de Maestros de esta capital.

P r o f e s o r  d e  f r a n c é s .  Plaza de 
profesor especial, de francés de la Escuela 
Normal superior de maestros de Oviedo, 
dota a con ia gratificación anual de mil 
pesetas, la cual se ha de proveer por opo- 
sirion.

El plazo para solicitar la admis:'cn á 
estas oposiciones, terminará el dia 4 de 
octubre próximo.

Las instancias se presentarán en la se
cretaría general de la Universidad litf ra
ñ a  de Oviedo, acom peñadas de la paitiia 
de nacimiento, justificante de haber cum
plido veiiition años los solicitantes y la 
certificación de no hallarse incapacitados 
para ejercer cargos públicos, exoedída 
por la Dirección general de Establecimien ‘ 
tos penales.1

E l pintor SZorelli. Acaba de 
morir en Nápoles uno de los pintores 
más célebres de Italia, Domingo Mo- 
relli, algunos de cuyos cuadros, como 
Las tentaciones de San Antonio, le 
pioporcicnaron renombre universal.

L a celebridad en su país fué tal, 
que le valió una investidura de sena
dor. .

Nació en 1826 en Nápoles-de fami
lia humilde, que quiso consagrarle á la 
Iglesia; pero no teniendo vocación, en
tró  el muchacho como aprendiz en una 
fábrica de instrumentos de precisión, 
hasta que se dedicó á las Bellas A rtes, 
obteniendo un primer premio á los 
diecinueve años. ‘

Después tomó parte en las a’g  ara
das políticas, y  en las barricadas de 
Nápoles combatió contra el ejército de 
los Bembones; y por último, después 
óe permanecer en Roma y  en Hilan 
varios años, hizo un viaja por Europa, 
regresando á su ciudad natal, donde 
ha permanecido hasta su muerte.

E ra  un colorista brillante, é in ter
pretó admirablemente pasajes de la 
Biblia y  los Evangelios. E n tre  sus 
obras más notables deja una Dolor osa, 
Los iconoclastas, E l Cristo de los u l 
trajes, Jesús sobre las aguas, El B año  
Pompeyano y  la ya citada Las tenta
ciones de San  Antonio. .

h f --  T

l í a %s&l i Uy tí y  ü '.‘i  2
de c ían  intensidad y  duración de 
S, IO, 16, SS y 32 bujías á. 1 pesóla.
B a z a r  da N ovedades

L a  Hormiga de Oro.
•-S2>*S-€&

X.OS s o r d o s  o y e n .  E i número 356 del 
«ilunde H H orado» , 626, Clusvnck H'.yh 
7 o ad , Londres, W ., Inglaterra contiene la 
descripción de an a  cura, maravillosa para ia 
sordera y el zambido en las orejas, la  cual 
pnede hacerse en casa, y es considerada co
c o  infalible. E ste número se enviará gratis 
i toda persona qne mande sn dirección a l 
editor de dicha revista.

superior,truco y b¿au- 
c0-—Ho mejor que se 

¿ conoce en. esta clase
de vioos de mesa.—Lo hay en L O S  A L 
P E S  á 60 céotimos botella. P r o b a d lo .

m ñ .

favor de D. Claudio Penalva y  D. Ful
gencio Monzen para emplazar en terrenos 
de £Ú propiedad lá fábrica de aluminio 
.que pretenden establecer en dicho térm i
no de Castril y que ha de utilizar para su 
fuerza motriz las aguas del rio deí mismo 
nombre.
. F ia n z a .  Se ha señalado en dos mil 
pesetas la cantidad que debe depositar en 
la Caja de depósitos, D Miguel Buñon 
González, como fiunza para responder á 
les dañas que se puedan* causar con una 
flotación de 131.700.piezas de madera que 
ya á conducir por ios ríos Castril, Guadia
na menor y Guadalquivir, hasta la ¿esta
ción férrea de Mengíbar,

Eiovimiení© áe población. 
— Ayer se registraron en esta capital 
cuatro nacimientos y seis defunciones.

V i a j e r o s .  Han llegado ,á esta 
capital, hospedándose en el hotel A la
meda, D. Cirilo Alexandre, D . F rán- 
cisco Gómez y  D. José Cobes, ínspec 
tores da los ferrocarriles andaluces y ' 
D. Manuel Martínez.

— Se.encuentra en C arratraca, don 
Juan B. Jiménez de la Serna y  N rgro ,

—D e Málaga han marchado á  Lan- 
jaron, D. Rodrigo Gutiérrez y  sfñora.

— De Lanjaron fueron á M álaga, la 
señora fie Rodriguez P la ta  y  D. José 
López Mellado.

—Procedentes de Hlora, llegaron á 
Málaga las bellas señoritas Amalia y 
Paca Maqueda, acompañadas de su se/ 
ñor padre D. José. •

R e g i s t r a d o r ^  H a salido" en co
misión del servicio para la Dirección, 
general de los registros, el re g is tra 
dor de la propiedad _de íznalic-z, don 
Rafael García Valdecasas.

Casos y sosas.
E s c a n d a lo s o .  Anteayer, á las 

tres de la madrugada se hallaba embria
gado y promoviendo escándalo en la pla
za del Campillo un sujstó.'.

E l guardia municipal número 6 Miguel 
Viñoío que:se hallaba de servicio de ron
da nocturna, en cumplimiento de su obli
gación... requirió al citado escandaloso pa
ra que se retirara á su domicilio, contes
tando á tal requerimiento con frases in
decorosas y ofensivas lo que dió lugar á 
una lucha de la que resultó herido leve
mente en la cabeza el Antonio Fajardo. 
Dicha herida le fué curada en la Casa de 
Socorro.

H iñ a . Anteayer promovieron riña en 
(1 camino de Cartnja, Manuel Romero Ji
ménez y otro sujeto conocido por Paco 
EL Cancne.

Este agredió á su contrincante produ
ciéndole varias contusiones en la cabeza 
que le faeron curadas- en el Hospital de 
San Juan de Dios.

f íe e m ío g ím l  l’;
Anteayer fallecieron en Granada:
Eduardo Fuen es Martin, párvulo.,
Asunción Maldonado Fernandez, id.
Antonia Jiménez Gamarra, id.
Carmen Saavedra, id.
Los acogidos en el hospital de San 

Juan de Dios Agustín García Sánchez 
y  Miguel Rodrignez Morales.

—Ha fallecido en Málaga e l Peni
tenciario de aquella Santa Ig  esia Ca
tedral, D. Manuel Ordcñez Gamboa.

E l m aestro A ndrea. En su 
finca situada, en loa alrededores de Pa 
l is  ha fa.lecido el ■ élebre compositor 
Áudrau, autor de L a  Mascota y  de 
¿Hss ílclyett.

Deja una opereta inédita, L e  Curé 
\in cen t, que se representará durante 

£ el próximo invierno en el teatro (hitó,

Sa ha reci
bido el n ú 

m e r o  3 3 .—Figurín iluminado, Elegan
te cuerpo de paseo.—Patrón cortado de 
una torera.—Precio, 15 céntimos ejem- 

. piar. -

- ~  ti qne presente <j£p-
enlas d» eáaáalo a e - 
joras qee 12.» cei &SO- 

ÍO ? P ÍZ ¿ , de Barcelona, y  ene cosen sá e  
p rests y  radicalmente todas ¿ a  « a fo s a s ^  
das orinariflo.—P lata del F ias, 6, F a ra a sia , 
Barcelona.

MEDICOS.;
LA ENCICLOPEDIA sirve todas cuan

tas obras .se publican haeicnales ó extran
jeras en el ramo de Medicina y Cirujía' 
en venta á plazos.
V’ También sirve instrumentos de Cirnjía 
y Ortopedia.

Bssie Alcalá la p a l;
ür incendio.

Su la mañana del dia 19 y  como á las 
Gciio ¿e la misma, se inició un violento 
incendio en la casa número 18 de )a calle 
Abad Palomino, propiedad de D, José 
Fernandez Morales.

Apenas las campanas de la parroquia 
de Santo Domingo de Silos lo anunciaron, 
se personaron en el lugar del siniestro en 
representación ¿e la autoridad local, el 
Jefe de orden púclieo D. Francisco Ro
mán, con varios dependien es municipa
les, de la autoridad judicial el alguacil 
Rafael Serrano, de la Cruz Roja, el celoso 
presidente de esta subcomisión D. José 
T. Retamero, con .su hijo D. Luis perte
neciente á la misma, y por la guardia ci
vil el comandante accidental del pnesto 
D. Juan Rodriguez y el guardia José Gó
mez Caballero, quienes secundando las 
iniciativas prudentes y eficasisimas de los 
vecinos más próximos y  auxiliados por 
alguHos maestros y peones de albafiiléria 
y jornaleros, lograron en poco tiempo es- 
tu  gnir el faego, evitando que se trasmi
tiera al pajar próximo de la casa de Feli
pe Marañon, á donde ya llegaban las lla
maradas, y  las desgracias personales y 
perjuicios considerables que sin su inter
vención hubiéranse tenido ciertamente que 
lamentar. .
- Naestros plácemes más sinceros á quie
nes con su esmerado celo, autoridad y 
arrojo, supieron evitar que el incendio ad
quiriera mayor incremento y causara ma
yores daños.

M a n u e l D ü  2&ABT S E S B A K O ,
Alcalá la Real 20 agosto 1901.

Hé aquí el decreto firmado por la Reina 
estableciendo reglas para la tramitación 
y despacho de expedientes en el ministe
rio de la Gobernación, decreto aceica del 
cual adelantamos algunos detalles: 

Articulo l .°  Los expedientes de que 
ha de conocer el ministerio de la Gober
nación se cksifi can para los efeetos de 
este Real decreto del modo siguiente: 

Primero. Expedientes de oficio, y  en 
única instancia, para satisfacer necesida
des del servicio público.

Segundo. Excedientes de oficio para 
esclarecer y exigir responsabilidades de 
los funcionarios dependientes y que pres
ten sus servicios en el ministerio de la Go
bernación.

Tercero. Expedientes á  instancia de 
parte en ú iiea instancia.

Cuarto. Expedientes en segunda.ins
tancia por apelación de las resoluciones 
que en ellos hubieren dictado las autori
dades ó corporaciones dependientes del 
ministerio de la Gobernación; y expedien
tes en que, per precepto expreso de la ley, 
el ministerio haya de conocer de las reso
luciones dictadas por los gobernadores 
de las provincias, y

Quinto. Recursos de quejas por inad- 
miMon de los de apelación ó por demora 
injustificada ó vicios de tramitación en los 
exp-dient-es que se sustancien ante las 
mismas autoridades ó corporaciones.

Art. 2j° Los expedientes á que se re 
fieren los números l . “ y  2.° del articulo 
anterior, se incoarán por medio de decre

to escrito qne dictarán el subsecretario ó 
los directores del ministerio de la Gober
nación, segnn el remo á que corresponda 
la necesidad pública á satisfacer.

Art. 3.° Formando dicho decreto ca
beza del expediente, se pasará con todos 
sus antecedentes al Registro general, el 
cusí, después de hecho el oportuno asien
to, lo remitirá al negocie.do correspon
diente.

Art. 4.° El negociado, en el término 
de diez dias, consignará en forma de re
sultandos lo que aparezca del decreto y 
de los antecedentes, de modo que tales re
sultandos lo sean de la resolución defini
tiva que ulteriormente haya de dictarse.

Art. 5.° Suscritos los resultandos por 
el jríe del negociado, que será responsa
ble de la exactitud ccn que se hayan con
signado en ellos los hechos qne el expe
diente arroje, hará entrega del expedien
te al jefe de la seccioD, el cual, dentro del 
plazo de diez dias, examinará y propon
drá tíi voce al director los trámites de 
iEstruccio^ y esclarecimiento del asunto 
que estime necesarios antes de elevar el 
expediente á resolución definitiva; el sub
secretario ó el director ordenará en el ac
to los qne estime precisos, siéndolo ea 
todo caso el de dar audiencia por término 
de veinte dias á los interesados á cuyos 
derechos pueda afectar el expediente..

Si el trámite fuera el de informe, del 
Consejo de Estado, el subsecretario ó di
rector lo propondrá al miau.tro, el cnal 
resolverá en el acto. - -

Art. 6.° Practicadas las diligencias 
de instrucción del expediente, si hubieran 
sido necesarias, se consignará por el ne
gociado, en término de seis dias,-lo perti
nente de ellas en nuevos resultandos á 
continuación de los á que se refiere-el a r 
tículo 4.°

Art, 7.° Si no hubieran sido necesa
rias diligencias de trámite é.instrucción, 
ó ea otro caso, cumplido el artículo ante
rior, el jefe de la seecion, en término de 
diez dias, determinará y hará que queden 
consignados á continuación de los réiu - 
tandos, y en forma de «vistos», separa
dos los textos legales qsej á su - juicio, 
fueren aplicables á la resolución del expe
diente, los cnales se transcribirán literal
mente en la parte necesaria.

Eu el -preciso término de cinco días, 
después de consignados los «vistos», dará 
cuenta in  voce al subsecretario ó director 
del ramo.

ArG. 8.° Si el subsecretario ó el di
rector del ramo entendieren ser aplicable 
al caso alguna disposición legal que no se 
haya consignado en los «vistos», orde
narán que en el término de tercero dia 
se adicionen éstos con el texto de squélia,

Art. 9.® En el término de treinta días, 
desde que les «vistos» hayan quedado 
c asignados, ó adicionados en sn caso, se 
dará cuenta del • expediente al ministro, 
para que dicte su resolución definitiva. A 
este efecto, el subsecretario ó director, 
asistido del j fe de la sección,' comparece
rá ante él ministro; el jefe de la seecion 
proeed.rá á la lectura de los resultandos 
y vistos de expedientes; el subsecretario 
ó director expresará su opinión verbal- 
mente, y el ministro dictará su resolueion 
y los fnadamentos.de ella, que el j fe ie  
la sección, en término de seis dias, hará 
constar en forma de considerandos y par
te dispos-tiva, sometiéndolo al subsecre
tario ó director para que éstos, con m  
firma, la pongan á ia del ministro.

Si la resolución del ministro fuera con
forme eon lo propuesto por el subsecreta
rio ó director, se consignará así antes de 
la parte dispositiva; si fuera contraria, 
el subsecretario ó director harán con otar 
por escrito su parecer antes de Ja resolu
ción ministerial, y  en ésta se emp'eará la 
fó muja de «sida la subsecretaría» ó la di
rección.

Art. 10. Dictada y  consignada en el 
expediente la resolución en ia forma de
terminada por el artículo anterior, se co
municará á* quien proceda la Real orden, 
tiacscribienao sucesivamente los resultan
dos,.vistes, considerandos y parte dispo
sitiva.

Art. 11. En los expedientes que se in
coen á instancia de parte y de que haya 
de conocer el ministro de la Gobernación 
en única instancia, una vez tomada la 
oportnna nota dé la soiicitul que haya de 
servir de cabeza al expediente en el re
gistro general, se procederá como deter
minan los arríenlos 3.° al 10, ambos in
clusive.

Art. 12. En los excedientes de que 
conozca el ministerio de "la Gobernación 
en virtnd.de recurso de apelación ó alza
da, ó en qus por precepto expreso-de la 
ley deba el ministerio revisar las resolu
ciones dictadas por los gobernadores de 
las provincias, se’ procederá del mismo 
modo; Dero. sin el trámite de audiencia de 
los interesaaos,.sino en el caso. de.qne no 
hubiesen sido oidos en la primera instan
cia ó de qne en ella se les hubiese negado 
la admisión de algún documento ó la prác
tica de alguna prueba que hubiesen , soli
citado.

Art. 13. Los recursos de .queja, una 
vez registrada la instancia en que se pro-- 
muevan, se remitirán eu el.plazo de seis 
dias á la autoridad, contra quienne diri
jan, para que informe én el término, de 
otros seis dias con remisión de antece
dentes. . j . •. ..

Recibidos éstos en el expresado infor
me, se dictará l a . resolución correspon
diente ea el término de diez dias y en la 
forma determinada.en el art. 3.®

Are. 14. . Eu. los expedientes se con
signarán, bajo ria responsabilidad del jefa 
de la sección, las fachas en que se haya 
practicado cada uno de los trámites de
terminados en los artículos precedentes.

Art. 15. Los expedientes pendientes 
actualmente de despacho en el ministerio 
de la Gobernación continuarán por ahora 
sustanciándose por loa trámites estableci
dos con anterioridad al presente real de
creto. -

lotería Nacional.
Sorteo celebrado en Madrid el día 

20 de agosto de 1901. 
P rem iados con 5 0 0  pesetas  

Centena.
49 S2 191 238 248 251 257 263 267 

303 308 309 358 382 410 411 448 456 
457 482 62Ü E28 539 583 595 628 637 
680 681 700 768 791 849 923 975 £96 

Mil
052 055 C60 079 158 162 177 182 190 
191 197 225 231 242 252 273 295 307 
318 328 337 412 437 439 466 550 559 
575 600 602 615 664 676 692 705 733 
769 774 780 804 851 876 893 947 954 
960 993 997

Dos mil
002 172 391 199 207 228 248 266 267 
299 307 321 3*3 380 394 4C5 420 421 
479 489 504 528 531 591 592 615 632 
639 643 644 6?8 730 761 806 821 936 

Tres mil
094 099 102 108 126 162 189 214 215 
263 266 271 301 313 861 394 416 428 
440 464"465 486 503 521 626 542 588 
659 671 680 686 696 712 724 734 788 
774 814 817 844 907 912 928 929 999



EL E irs is o i M  eSUOBOBL
003 071 
283 326 
609 665 
885 969

000 017 
181 184 
282 316 
515 546 
648 690 
940 969

031 044 
224 234 
399 438 
599 628 
735 755

0C8 106 
387 395 
763 822

010 C22 
170 177 
419 453 
711 747

019 021 
285 295 
442 495 
676 758 
991

Castro mil 
083 C87 (90 136 
325 470 489 5G0 
714 719 759 763 
985. 986 999 

Cinco mil 
042 063 090 091 
188 191 195 199 
324 329 871 391 
580 537 604 e09 
697 709 738 740 
977

Seis mil
058 060 075 100 
275 276 845 331 
498 521 526 549 
673 675 688 703 
766 805 818 886

Siete mil 
121 260 265 308 
441 583 557 571 
858 904 907 93¡ 

Ocho mil 
0 .3  036 037 046 
241 265 278 285 
477 502 513 519 
750 754 818 849 

Nueve mil. 
028 075 132 176 
820 351 359 362 
497 608 521 527 
862 863 881 905

280 240 
525 566 
767 781

102 113 
217 226 
393 441 
618 629 
798 856

103 136 
389 392 
579 584 
707 713 
939 954

313 339 
582 642 
944

058 144 
320 866 
563 648 
871 960

235 239 
397 413 
587 626 
927 934

261
556
784

176
230
498
646
986

157
397
593
720
988

367
653

151
4C0
689

254
420
628
982

001 003 
222 390 
552 694 
8 i l  835

021 034 
272 280 
603 535 
789 759 
854 860 
943 989

042 047 
278 281 
576 614 
781 736

118 130 
431 453 

- 7U6 778 
936

024 061 
173 178 
469 636 
716 717 
965

Diez mil. 
028 045 095 102 
398 402 428 487 
619 629 699 729 
878 906 916 961 

Once mil. 
047 052 087 144 
281 331 368 403 
558 685 601 614 
782 827 83J 832 
870 880 883 884 
999

Doce mil. 
077 186 165 176 
881 412 456 480 
651 673 709 716 
865 886 899 912 

Trece mil. 
204 209 275 31i 
486 488 502 623 
784 804 863 870

113 149 
494 507 
735 770

223 234 
405 509 
635 654 
844 848 
893 910

189 244 
508 566 
724 747

319 349 
639 670 
898 911

Catorce mil.
063 101 106 117 143 148 
243 267 284 304 329 387 
591 597 627 668 680 686 
723 737 774 791 800 871

219
549
785

239
471
729
852
934

256
572
779

428
701
952

162
402
709
905

091
614
845

115
447-
629
902

124
347
olí
706
895
988

443
703

115
340
484
8ü4
932

Quince mil
015 029 040 048 053 i 72 081 085 
189 231 250 331 441 445 532 544 
623 654 684 731 742 776 784 8 l4  
076 915 518 936 955

Dieciseis mil
1 027 039 040 052 114 125 J39 146 

164-218 237 249 252 308 367 424 
453 457 472 534 542 55U 597 605 

- 993 731 791 799 8 l9  824 831 869 
-' 932 939 956 969 
¿-: Diecisiete mil

013 023 036 073 080 032 102 108 
196 247 234 243 244 2'66 269 33g 

• 353 354 372 415 424 495 498 oUU 
517 555 590 596 600 649 651 6¡2 
712 729 794 798 816 826 868 871 
900 912 915 926 930 932 969 976 

i ieciocho EUi
003 016 035 095 256 234 286 433 
489 902 514 533 59^ 63l 652 688 
743' 737 750 848 874 883 946 

Diecinueve mil 
Ó09 029 033 040.049 076 085 104 
483 185 20U 209 230 239 249 321 
357 359 365 387 4U4 423 488 467 
496 538 601 624 633 636 69u 484 
810 820 824 828.852 87U 912 904 
941 992 998

Veinte mil
182 034 096 099 100 148 155 17S 168 
209 316 '327 365 3ü8 381.513 415 451 
459- 470 508 513 533 572 574 578 590 
639 .669 717 802 858 873 962 979 984 
984 385

Veintiún mil.
049 Ó92 120 131 132 194 246 292 
384 409 444 461 520 600 619 665 
791 909 932 943 946 968 994 996

£ Veintidós mil .
032 044 051 073 092 lü2  155 159 
236 246 259 286 260 344 382 400 
44-1 445 466 506 544 660 631 645 
694 712 715 740 746 821 861 870 
941 944 963 974 984

V eintitrés mil.
Oió 013 046 047 ICO 148 209 213 
253 310 320 .339 345 366 367 377 
394 403 450 451 514 530 543 544 
599 604 629 637 670 746 730 732 
758 .72 806 609 861 922 923 961 
966 968 873 977 995 996 

. Veinticuatro, mil
050 069 124 136 140 144 183 209 
2S9 257 274 175 299 323 354 356 
375 380 397 407 413 432 537 552 
566 632 635 639 695 709 761 833 
866 893 9Í5 919 932 954 965 966

. ; Veinticinco mil 
071 076 085 113 123 127 13S 149.
159 175 235 '264 265 278 320 3l5  
359 360 376 412 430 432 432 456 
521 546 554 566 618 667 754 8l9  
845 847 876 905 940 959 

Veintiséis mil
Co2 122 246 256 385 445 453 537 
584 620 623 637 666 692 728 745 
-760 766 732 802 806 808 837 944 
869 886 911 927 932

Veintisiete mil.
002 C07 014 067 100 129 240 285.
343 355 859 376 381 383 397 411 
448 554 572 580 634 687 693 724 
735 745 776 813 815 820 964 970

341
787
998

167
410
684
892

251
384
557
736
963

538
369
559
854
970

154
332
476
848

577
753
866

286
416
731
£87

t i l í n
Toros.
En Bilbao.
Bilbao 20 (9‘40 noche.)

Hoy amaneció nn dia es
pléndido de sol, lo que contri
buyó á anim ar á  los aficiona
dos á  la  fiesta nacional.

Desde mucho antes de em
pezar ~-la corrida, numeroso 
público empezó á  dirigirse á 
la  plaza.

A la hora de empezar la  co
rrida  (tercera de feria) todas 
las localidades de nuestro cir
co estaban ocupadas.

Se lidiaron ocho toros: seis 
de Muruve, que resultaron su
periores, y  dos de Víllamarta, 
qne fueron buenos.

Las cuadrillas cumplieron.
E l público salió satisfecho 

de la  corrida.
Las demás fiestas se están 

celebrando con mucha anim a
ción.

Bilbao 21 (10 noche.)
Se ha  verificado la cuarta 

corrida de feria, lidiándose 
pcho toros.

Seis, de Beüjumea, resulta
ron muy buenos, uno de Villa- 
maTta, regular, y  otro, de 
Muruve, superior.

Las cuadrillas, bien.
Entre los m atadores sobre

salió «Conejito».
Se lidió un toro de gracia. 
Le tocó m atarlo al sobresa

liente el «Americano», que lo 
hizo m uy mal.

L a  entrada, nn lleno.
El calor, asfixiante.

El Corresponsal.
En Antequera.

Antequera 21 (9 noche).
Se ha celebrado la  anuncia

da corrida de toros, que ha  si
do buenísima.

«Machaquito» y  «Bomba» 
trabajaron con mucho arte  ó 
inteligencia, así como sus cua
drillas.

Los toros, buenos, bravos y 
de poder, m ataron quince ca
ballos. J

El picador «El Rubio» ha 
resultado levemente herido en 
una pierna á  consecuencia de 
un puntazo que le dió el cuar
to  toro.

Los matadores banderillea
ron al sexto.

Se les han concedido cuatro 
orejas.

La entrada algo floja. 
«Machaco» y  «Bomba» sa

len para  Almería en tren  es
pecial. .

E l Corresponsal.
Incendios.

Madrid 21 (3‘45 madrugada.)
Un telegram a de Jaén  p a r

ticipa que un horroroso incen
dio está devastando cinco de
hesas.

Se traba ja  para  extinguirlo.
. - Madrid 21 (3‘45 madrugada.)

. En el ministerio de la  Go
b e rn ac ió n  se ha recibido un 
despacho del Gobernador de 
la  Corufia, dando cuenta del 
incendio ocurrido en San Cos
me, pueblo de aquella provin
cia.

Üna casa ha quedado des
tru ida presa de Jas llamas.

Entre esta3 han perecido dos 
niños, á  quienes f  aé imposible 
salvar, á  pesar de los esfuer
zos que para  ello se hicieron. 

Madrid 21 (3‘40 madrugada.) 
Telegramas de París comu

nican que un espantoso incen
dio ha destruido la  población 
de Grandbourg.

Un motín.
Madrid 21 (3 45 madrugada.)

Noticias de Viena partic i
pan  que en Otsnia se ha  p ro 
ducido un motin.

Los vecinos, irritados por 
ciertas medidas sanitarias que 
se habían adoptado, se amoti
naron contra los delegados de 
la  autoridad que las habían 
ordenado.

Los delegados fueron objeto 
de una agresión, resultando 
unos heridos y-otros contusos.

Guerras es América
Madrid 21 (3 40 madrugada).

En Londres se han  recibido 
graves noticias acerca del es
tado de América.

Las Repúblicas de Venezue
la, Ecuador y  Nicaragua, se 
han coaligado contra Colom
bia.

E l territorio de esta será 
pronto invadido por las tropas 
de los tres Repúblicas.

Según telegram as recibidos 
también de Londres, otro con
flicto armado hay que regis
tra r  en el Nuevo Continente.

La República Argentina ha  
firmado un tratado de alianza 
ofensiva y  defensiva con las 
demás Repúblicas sub-ameri- 
canas.

El objeto de esta alianza es 
aplastar á  Chile, con qui¿n to
das las mencionadas Repúbli
cas tienen cuestiones pendien
tes deseando* á  la  vez acabar 
con la preponderancia m ilitar 
de su enemiga.

Los delegados de dichas Re
públicas se re tirarán  inmedia
tam ente de Chile.

En todas ellas se  hacen con 
urgencia grandes preparati
vos militares.

Madrid 21 (1 30 tarde.)
Un telegram a de Colon dice 

que el sábado entraron en 
Emperador los insurrectos co
lombianos, saqueando la po
blación.

Madrid 21 (10r45 noche).
Un telegram a de W ashing

ton participa que el Gobierno 
yankee ha ordenado á su es
cuadra que haga un  desem
barco en Panam á.

Se Sevilla.
Madrid 21 (4‘40 madrugada.)

Telegramas de Sevilla par

ticipan que los concejales con
servadores y  gamacÍ3tas de 
aquel Ayuntamiento se propo
nen solicitar en Cabildo que el 
Alcalde haga dimisión, en ca
so de que el Gobernador per
sista en su acuerdo sobre el 
remolque.de tranvías.

El crimea de an loco.
Madrid 21 (4‘4Q madrugada).

Un telegram a deOrensepar- 
ticipa que en el pueblo de San 
Clodio ha  ocurrido un san
griento suceso, que ha  causa
do penosa impresión en aquel 
vecindario.

Un sujeto, en un acceso de 
locura furiosa, cogió un ha
cha, y  dirigiéndose hacia su 
madre, descargó sobre ella v a
rios golpes, hasta que la  dejó 
m uerta en medio de un gran 
charco de sangre.

Los vecinos y  las autorida
des, guardando muehas pre
cauciones, consiguieron desar
m ar al loco y  ponerlo en sitio 
seguro.

La escnaára y los Reyes.
Madrid 21 (9‘15 mañana.)

b ¿Lis JS . JLi Mi $3 .. Pulíate positivos.
A l a m b í d  i n g l é s .

_ Ei mejor alambre líásta hoy eonccido, galva* 
siznd-~. moderno, b r i l l a n t e ,  l im p io ,  l is o ,
d u lc e ,  s in  q u e  s e  r o m p a  a l  a t i r a n 
t a r l o .  s e  g r i e t e e  n i  s e  e s c a m e , rosiste 

el menor desperfecto'toda clase de pruebas 
' ha sido fabricado por convenio y  encargo es- 

dal para la confección de parrales por la me- 
fábrica ¿el mundo en este artículo,

u trwm  ifSít m mu m nn
- - - - umosLias, p rec io s y  condiciones á.

i .nado Merino, Mesones, 47 ,4°
J n i c r  c a s a  e x c lu s i v a  p a r a  l a  v e n t a  

L ¿ a ñ a d a  y  s u  p r o v in c ia .
-eJuaSaSBaaa

ca del litigio que vienen sos
teniendo Francia y  Turquía.

El asunto, cuando y a  se 
creía próximo á  ser resuelto 
de un modo satisfactorio, ha 
adquirido un aspecto desagra
dable.

El Embajador francés, con 
vencido de que sus pretensio 
nes no serían satisfechas, ha 
roto, de acuerdo con su Go

Este magnifico alambre in g lé s ,  cu y a 'au 
t e n t i c i d a d  y  r e s u l t a d o s  s e  g a r a n t i 
z a n ,  no se ha podido obtener su introducción 
en España sin antes haber firmado enorme com
promiso de compra y  para poder dar salida á las 
grandes remesas que mensnalmente se recibirán, 
estoy dispuesto á vender estos alambres espe- 
cialisimos m á s  b a r a t o s  que cuantos siendo 
más inferiores, seguramente se puedan ofrecer 
por otras casas.

D E P Ó S IT O :

Casa de D. J. F. Giraud,
Viticultor, Granada.

bierno, las . relaciones diplo 
Despachos de San Sebastian máticas con Turquía.

dicen que hoy á las diez de la 
m añana debe presentarse en 
el puerto, la  escuadra proce
dente del Ferrol.

Inm ediatamente después de 
haberse dado vista á  los bu
ques, zarpará de San Sebas
tian  el «Giralda», conducien
do á  los Reyes y  á  los Minis
tros.

El Embajador se re tirará  in 
mediatamente de Constantino 
pía.

S Madrid 21 (10 45 ncc’ae.)
Acaba de recibirse un tele 

gram a de Tolon diciendo qut 
se cree inminente una raptor? 
de hostilidades entre Francia 
y  Turquía.

En dicha plaza m arítim a se

A & Q P  I A D O S DE R. o. P O R  E L  M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A  Y  P O R  E L  
¿ f i U E R R A ,  Y R E C O M E N D A D O S  P O R  LA  R E A L  A C A D E M I A  D E  M E D I C I N A  

DEPOSITO EN TOBAS LAS FARMACIAS ACREDITADAS BEL MUNDO « . .SON FALSA TODAS LAS CAJAS GUE NO 
LLEVEH EH EL PROSPECTO INSCRIPCION TRANSPARENTE CON LuS HOMBRES BEL MEDICAMENTO Y  DEL AUT0K*-

revista á  los buques, y  des
pués sa ld rán . éstos escoltando 
al «Giralda» con dirección á 
Bilbao.

Madrid 21- (7;30 noche.)
Dicen de San Sebastian qne 

de m adrugada salió de descu
bierta el cañonero «Tem era
rio», con objeto de comunicar 
instrucciones á  la  escuadra.

A las ocho de la m añana se 
puso esta á la  vísta de San Se
bastian, formándola, además 
de los cinco grandes buques 
anunciados, el aviso «Urania» 
y  siete torpederos.

La Fam ilia Real se em bar
có á  las diez de la m añana en 
el «Giralda», que seguidamen
te zarpó del puerto, dirigién
dose en busca de la escuadra. 

Esta después de tribu tar á

mandando que inmediatamen
te  se aliste y  zarpe para  las 
costas de Turquía una divi
sión naval.«

L a noticia ha causado im- 
presión en los círculos diplo
máticos.

Una conferencia.
Madrid 21 (7"15 noche.)

Un telegram a de San Sebas
tian  comunica que los señores 
Romero Robledo y  marqués 
de Pidal han celebrado una 
larga  conferencia.

Ambos personajes guardan 
gran  reserva acerca del obje- 
so de su entrevista.
Los cautivos españoles.

Madrid 21 (10 45 noche).
Telegrafían de San Sebas

tian  diciendo que el duque de 
Almodóvar confirma que se ha

el tratamiento de las en-' 
ermedades del estómago.

ara las enfermeda- 
es del hígado.

T a 'R pinn v  «n b n n  -n a d a rá n  b& n recibido Órdenes de París, La realidad demuestra que no tienen rival las aguas minerales aicaiinas ae:
j_¿a nem a y  su mjo pasaran ___ j  _ i ____ ,____,. , ’ VICHY-HOPITÁL ’ para ̂  ñp '***£' - - -

vichy¿grande’ gI le,
VICHY-CÉLESTINS, ^ .

Producen los mejores y más rápidos efectos, resultando, por'tanto, las más 
económicas. Exíjase el nombre del manantial en las cápsulas y etiquetas. -

Las eminencias médicas
recomiendan sn uso.

Cada botella lleva un disco 
azul VICHY-ÉTAT. .

No fiarse.de imitaciones.

d e  l a  F r o n t e r a .
Aguas cloruradas sódicas sulfurosas, especiales 

para la curación del Escrofulismo, Herpetismot 
Enfermedades de la piel\ Anemia y Enferme
dades nerviosas.

nanza, se dividió en dos lí
en medio

los Reyes los honores de orde- hecho una enérgica reclam a
ción á Marruecos, con motivo 
de la  tardanza en el rescate 
de los dos niños cautivos de 
los moros.

El marqués de Pidal.
Madrid 21 (10‘45 noche ) 

Telegramas de San Sebas
tian  comunican que el m ar
qués de Pidal se ha  negado á 
comentar el artículo del señor- 
Silvela, pretextando que no 
lo ha. leído.

Hablando de la situación de 
España, el marqués de Pidal 
se ha  expresado en términos 
m uy pesimistas.

L A
BOLSA D E  M ADRID

£ud;ta 21.
4 010 interior contado. 71 ‘ 85
4 010 exterior . . , 78‘60
5 010 amortizable . . 93 ‘05
Acciones del Banco de

España . . . .  485£50 
Compañía Arrendata- 

r ia  de Tabacos . .|3 9 0 ‘00
CAMBIOS]

París, 8 dias vista . . 39‘45

neas, colocándose 
el buque regio.

Después todos m archaron 
con dirección á  Bilbao.
... Una nutrida muchedumbre 
presenció desde la p laya los 
movimientos de los buques.

Portugueses á Madrid.
Madrid 21 (7 tarde).

Telegramas de Lisboa dicen 
que se está preparando una 
g ran  excursión de portugue
ses á  Madrid.

El proyectado viaje se rea
lizará el dia 9 dé setiembre.

El marqués de Teverga,
Madrid 21 (7‘15 tarde.)

El marqués de Teverga de
dicará los dias que esté en 
Avilés, entre otros trabajos, á 
redactar el discurso de aper
tu ra  de los Tribunales.

En octubre irá  á Valencia, 
para  inaugurar la  nueva cár
cel de aquella ciudad

La barbarie yaakee.
Madrid 21 (7‘30 tarde.)

Un telegram a de Nueva 
York participa que en Missou
ri varios cientos de blancos 
deseando vengar la  m uerte de 
una mujer, han incendiado al
gunos barrios habitados por 
negros, lynchando á  muchos.

Víllanueva.
Madrid 21 (10 45 noche).

E s tí  ligeram ente indispues
to el ministro de Agricultura, 
Sr. Villanueva.

El Jubileo.
Madrid 21 (10 45 noche.)

Hoy se ha verificado sin in
cidentes la  procesión del Jubi- 
bileo.
Asamblea de maestros.

Madrid 21 (10‘45 noche.)
Se ha reunido la  Asamblea 

de maestros.
H ay en ella muchas repre

sentaciones.
Se ha votado la ampliación 

de la  prim era enseñanza.
Pago de alcances.

Madrid 21 (10 ‘45 noche).
Se ha concedido al Ministe

rio de la  G uerra un crédito de 
cuatro millones ochocientas 
mil pesetas para  pago de al
cances liquidados.
Francia y Turquía.

Madrid 21 (7 uoche.)
Se han recibido graves no

ticias de Constantinopla acer

e n  J e re z ,  C a lle  d e  G o n z á le z  P e n a ,  n ú m . 8.

¥110 PINEDO SE KOLA COMPUESTO
Tónico nutritivo.)—Kola, coca, cacao, guaraña y ácido fosfórico. Convale- 

.  ̂ - -  -------- ---------------------  Recomendado en el

nada; Farmacia del Dr. Galvez. Pídase en todas las -Farmacias.

vómito por medio de mosqui-, 
tos que habían picado á  un en
fermo, ha fallecido víctima del 
experimento.

Almodóbar;
Se venden

En estado inmejorable las obras de todo 
lujo Don Quijote de la Mancha, dos to
mos; La Sagrada Biblia, cuatro tomos, y 
la Historia Universal, de Cesar Cautú.

En el Paseo de los Tristes 63 pueden 
Aerse.

Disgnsto de Romanones
Madrid ¿2 (3‘30 madrugada.)

Él conde de Romanones se 
m uestra m uy disgustado de 
las dificultades que opone el 
Sr. Urzaiz á  sn proyecto de 
pago á los maestros.

Se Barcelona
Madrid 22 (3 30 madrugada).

Telegramas de Barcelona 
dicen que el general W eyler 
h a  marchado á  Mahon.

A un periodista ha dicho 
que él es enemigo de que los 
extraejeros colonicen las po
sesiones del Muni.

Naufragios *
Madrid 22 (3‘30 madrugada).

Dicen de Brest (Francia) 
que en Tregier ha  zozobrado 
nn yate, ahogándose quince 
personas.

Madrid 22 (3'30 madrugada).
Un telegram a de Vigo dice 

que á  la  altu ra  de Corrubedo 
han  chocado el vapor «Cons- 
tantin» y  el griego «Ema- 
nuel.» Este se fué á pique y  el 
el primero sufrió averías. E l 
«Constantin» salvó á  los náu
fragos y  los condujo á  Vigo.

Víctima de la ciencia.
Madrid 21 (3‘30 madrugada).

Un despacho de la  Habana 
dice que el Dr. Galdós, que 
baca pocos dias se inoculó el

Refrescos exquisitos
|  [Da aroma delicado y finura ineompara- 
bfe son los selectos J a r a b e s  d e  f r u t a s  
p a r a  r e f r e s c o s ,  déla  casa E. Peña.

Todas las clases: Limón, Naranja, Fre
sa, Pifia, Frambuesa, Plátano, Zarzapa
rrilla, Cidra, Azahar, etc., etc.

Se venden en botellas de á litro, en el 
despacho de gaseosas de E. Peña, Acera 
del Casino. 37, y  en los principales esta
blecimientos de U tramarinos y  Confite- 
ríes de esta capital, al precio de diez 
reales.

Se abonan dos reales por cada botella 
vacía.

S L  TELjIFOHO.
P r é s t a s e o s .

Mariana Pineda, m taero 3, (pe? ¡a 
Piaaa del Carmen).

Catarrosas y asmáticos.
Visitad el Hotel Tolos. Léase el 

anunrio en la cnarta plana.

El acreditado al
macén de moldu
ras de don Fidel 

Ruiz Cabello, que se hallaba ins
talado en la calle de Reyes Católi
cos núm. 31, se ha trasladado á la 
de Rubio Perez núm. 1 (Zacatín) 
donde estuvo el despacho de bebi
das «El Número 1.»
W WWW WWWWWWWWWWWWWW WW WW WWW

Piano de cola, Pleyel,
se vende ó cambia por vertical bueno.

Correo Viejo 17.

Pérdida.
En la noche del 20 del comenta se ha 

salido de la casa calle de Jgsus y  María 
número 1 1  un perro negro qne atiende por 
Tilo. Al que lo presenta se le darán diez 
pesetas.

Arrentíamiento.
Se hace desde el día del cortijo de la 

Granja, término de Albolote. Para tratar, 
coa D. Eulogio Montjjano, Hotel Victoria 
ó con D. Luis Morcll, Escuelas 12,

Molduras.

Colombia y Venezuela.
Nueva Y oik 18.— El cónsul gene

ra l de Venezuela ha declarado; en for
ma oficial que entre los invasores del 
territorio  venezolano figuraban nada 
menos que 20 regimientos colombianos 
mandados por sus jefes.

E l gobierno de los Estados Unidos, 
en vista del giro que toman los asun
tos de Venezuela, fia enviado á San 
Diego el buque de guerra Rangey\

También saldrá mañana para P ana
má el acorazado low a, que está en 
San Francisco.

E l gobierno de Venezuela fia publi
cado un decreto suspendiendo en toda 
la República las garantías constitu
cionales,

l a  Soisa.
Madrid 20,— Telegramas de aper

tu ra .— P arís, E xterior, 71 ‘80. Lon
dres, id., 00‘00. Barcelona, Interior, 
71‘65.

Se ha observado bastante concu
rrencia en los corros de contado y  á 
fin de mes, pero el negocio fia Sxdo 
muy limitado.
^  L a desorientación de la Bolsa es 
completa.

E i interior á fia de mes se cotizó á 
71‘60, 71‘62 1[2 y  71 65.

Contado, 71-65.
E l amortizable 5  por 100 cotízase 

en baja; á 92‘90. Mucho papel.
Francos, 38‘90.
Telegramas, (3 ;30 t .)—Barcelona, 

Interior, 71‘70.
P arís , E xterior, OQ‘C0.
Después de la cuatro.—F in  de mes, 

00 00, Próximo, O0‘00. Barcelona, 
00‘00. París, 00 00.

Subl&Vácicn ds un baiaifon turco,
Constanuoopia 18.—  Un batallm  

turco da los que guarnecen la ciudad 
de Audrínópoiis, se ha sublevado re 
clamando el pago de sus haberes. Les 
soldados amotinados amenazaron al 
gobernador y  m altrataron al encarda
do de la caja.

E l Saltan ha enviado dinero para 
apaciguar á los sublevados, pero ha 
dado orden de qne el batallón sea lias* 
ladado al Yemen.

Asalto de un tranvía.
Londres 18¿—Comunican de Melbour- 

ne qne cuatro hombres enmascarados y 
armados de revólvera atacaron anoche nn
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tranvía en pleno faubourg, despojando á 
los viajeros de sn dinero y  alhojas.
Conspiración monárquica

en Francia.
París 19.— El ministro de la Gue

rra , general Andrée, en un discurso 
que pronunció ayer en Auxone, dijo 
que algunos comandantes de cuerpos 
de ejército le han enviado cartas p a r
ticulares que habían recibido de un 
pretendiente á la Corona, el cual t r a 
taba de se lucirlos para que faltaran á 
la disciplina.

Una huelga.
En las agaas de San Francisco de 

California se hallan detenidos cuarenta 
y  cuatro barcos por no poder tomar 
carga ni dejarla, á consecuencia de la 
huelga de los obreros del puerto.

Veintinueve de esos buques han s i
do fletados para conducir cargamentos
de cereales á los puertos de Europa, 
y  otros para transportar azúcar de las 
islas Hawai.

Agua gratis.
Han terminado las fiestas en Elche 

(Alicante) con la inauguración de las 
fnenfcee públicas que dotan de agua gra
tis á la poblacioD, terminando así los 
conflictos que hasta 2quí solían surgir, 
especialmente en verano.
J .  Los gastes de la traída de aguas han 
ascendido á 80.000 duros.

En Málaga.
Según noticias de Málaga, la huelga 

de trabajadores da las viñas continúa 
aumentando, y no hay esperanzas de que 
por ahora quede terminada, pues las cau
sas qu8 la motivaron no pueden desapa
recer.

Uno de ellos es el problema de la pa
sa-moscatel.

Los millones de cajas que produce Má
laga no pueden venderse en les mercados 
extrañaros, porque si es verdad que el 
procedimiento de laboreo que aquí se 
emplea es .el mejor indudablemente, tam
bién os ei más caro.

Por eso algunos propietarios han em
pezado á emplear el estilo de tasalegía 
que se usa en Denia y que tiende á gene
ralizarse por lo menos en las clases inte
riores.

Este problema y el de la ocupación de 
brazos y  el escaso jornal que tienen los 
trabajadores, que viene á ser por término 
medio de cuatro reales y medio, son las 
causas de la huelga.

Contra un ministro.
E n  el ministerio de Justicia, de 

Francia, ha sido detenida una mujer 
que aguardaba al ministro Mr. Manís, 
segnn ha declarado, para matarle.

L a presa se llama María Maine y  en 
1897 "fué condenada á tres meses de 
arresto por corrupción de menores.

Estaba gestionando, y  no lo había 
conseguido hasta ahora, la revisión 
del proceso. .

Indignada contra el ministro, por 
suponer qne se opoiía á la revisión, 
ha-querido matarle.

Fin de una huelga.
Telegrafían de Málaga que ha quedado 

solucionada la huelga del personal de los 
tranvías,.. -

Congreso tíe Medicina,
Se ha decidido la reunión en El -Cairo, 

en diciembre de 1902, de un Congreso de 
Medicina que constituirá la primera gran 
rennion de sabios de Orienté. Este Con

greso ofrecerá grando interés para Eu
ropa, cu atención á que se examinarán 
particularmente los medios de combatir 
el cólera, la peste, las fiebres parificas y 
todas las enfermedades epidémicas que 
han penetrado en Europa por los paise3 
orientales, sin hablar de las afecciones 
locales tales como las enfermedades de 
los ojos y la locara por el haschich. El 
virrey ha otorgado su protección á dicho 
Congreso, debido á la iniciativa de los 
decanos del cuerpo médico egipcio, y se 
confía qne i fluirán las adhesiones del 
del mundo médico extranjero. El doctor 
Voronof, promotor y secretario general 
del futuro Congreso, prepara ya un pro
grama de_ recepción.

i l l  m u n d o  o f ic ia l
T í t u l o s  v a c a n t e s .  La Gacela 

publica varios avisos de la Dirección 
general de Contribuciones, anunciando 
las vacantes de los títulos de conde de 
San Buenaventura, marqués de Villa- 
hermosa, marqués de Sant a Cruz de 
Ribadul’a y  marqués de San Juan de 
Carfcailo.

S e s io n e s .  E l ayuntamiento d.e 
Maracena remite para su publicación 
en el Boletín Oficial, un extracto de 
las sesiones municipales, celebradas 
por el mismo durante el segundo t r i 
m estre del año actual.

P r e s u p u e s t e .  ;E1 ayuntamien
to de'Castlllejar remite , para su apro
bación el presupuesto adicional al or- 
dinaiio form ad^por aquella corpora
ción para el presente-ejercicio. 
f  r, I n h i b ic ió n .  E l Gobernador ci
vil’ ha requerido de inhibición al juzga

do de instrucción de Huesear para 
que deje de cono-er en la cansa qao 
instruye contra los concejales de P u e
bla Don Fadrique, don José González 
Carmona y  don Simón Sánchez Gon
zález, por el supuesto delito de coac
ciones electorales en las elecciones de 
diputados á Cortes últimamente veri
ficadas.

S u b a s t a .  El ayuntamiento de 
Motril anuncia subasta para las obras 
de adoquinado de la plaza de Diaz 
Moreu da aquel pueblo, b?jo el tipo de 
3.254!09 pesetas.

E l acto del remate tendrá lugar el 
dia 19 de setiembre próximo á ia una 
de la tarde. _

L - la m a m ie n to 3 . El juzgad o de 
Almería, llama á Emilio García Tige 
ros.

— El dri Salvador, llama á Dolores 
H errera García.

— La Audiencia provincial á A nto
nio Martin Martin.
. A p é n d ic e .  El ayuntamiento 'de 
Albuñan tiene terminado e apéndice 
del amillaramiento para el próximo 
ejercicio.

I n u l t a .  Ha sido conminado con 
el máximun dé la m níta el ayunta- 
miente de MolvÍ2ar si en término p e 
rentorio no cumple un servicio que lé 
tiene reclamado el Gobierno- m ilitar 
de esta plaza.

d e n u n c i a .  Ha renunciado su 
cargo ds concejal dsl ayuntamiento de 
Gabiá Grande D. Francisco Sánchez 
Polo, por trasladar su residencia á 
otro pueblo,

■ < p v - . I. U Á ite Á v w t

tóaltos para feoy,
S a n to *  d e l  d ia .

San Fubricieno y  San Sinforiano, már
tires.

Ju b ileo  de la s  cuarenta hora*.
.En la iglesia de San Juan de Dios.—Se 

manifiesta á las seis y media y  se ocul
ta  á la misma hora de la.tarde.

H iea  asnt&úfc.
En la Cátedral y Real Capilla á las ocho 

y  medís.
Eu San Juan de Dios á las nueve y me

dia.
HSess do to r a  fija.

La hay de doce en la Magdalena, San 
Jusfc-h Ntra. Señora de. las Angustias y 
San Jnan de Dios. "

En el Sagrado Corazón de Jesús hay 
misas desde las siete á las diez y  media 
y en San Juan de Dios desde las seis á 
las diez. í

N ovena.
En las Capuchinas Misa y novena á la 

Stma. Virgen.
D uodenarió.

El de Saüta Rita en los Hospitalices y 
en San Pedro. . -ú

B esarlo .
- En la' Catedral, San José, San Andrés 

y  San Ildefonso á las ocho de la mafians ; 
en las demás iglesias á la oración.

F i s á í s - y  go rfce  fie  a l a r í a ,
Ntra. Sra. de la 0 ; en el Sagrario;'

Cartera íe  Granada.
L a  A lb ó n d ig a .  Se vendieron ayer 

259 quintales - métricos de trigo, al precio 
do 24 á 28 pesetas quintal.—Quedó una 
existencia de 1.005 quintales.

El quintal métrico de ce’ ada te vendió 
ayer de 21 á 22‘£0 pesetas; el de habas 
de 24 á 25 y  el de mau, do CO á 00.

C a rn iz a c ió n .  Ayer so carnizaron 
en el Matadero público: 9 reses mayo
res á 2*18 pesetas kilogramo; 99 bo
rregos i 1'66, y  5 ovejas, á 1‘47.

S e r v i c io  d e  l a  p la z a .  El orde
nado para hoy es el siguiente:

Parada, Córdoba.—Jefe de dia, don 
Vicente Hinojosa Luque, comandante de 
Vitoria—Imaginaria, don José San ;hez. 
coronel de Córdoba.—Visita de hospital y 
reconocimiento de provisiones, don Enri
que Avilé* Melgar, primer capitán de Cór
doba.—Plantón en el Gobierno militar, 
Vitoria.—Plantón en el Parque,. Artille
ría.—Paseo de enfermos, Córdoba.—De 
orden de S. E ., el capitán mayor de pla
za, Arcadio Zamora.

¿í&satiemgo
- Solución al anterior:

Pasacalle.

Jero g lífico .

A I  f  TIW fíM  p n p n  ___PREMIADA EN LAS EXPOSICIONES DÉ MADRÍD 1898 Y PARIS 1900.—DIPLOMA DE
¿jS.lMS.um í  honor y  medalla de oro en la-de Niza 1901.—Aprobada por la RealAcademia .de Medicina de

Valencia. - ; -
Esta excelente preparación la más acreditada en nuestro país, elaborada á la iüglesa, es. el refresco atemperante más apropiado 

en nuestro clima. Rechazar las Imitaciones y pedir siempre LA LEGITIMA MAGNESIA DEL D O C T O R  T R IG O .
Dé venta en todas las farmacias y droguerías de España. ' ' i  ‘
Laboratorio del autor, calle de Sagtmto, 144, VALENCIA.

Aguas azoadas de Faente Amargosa en Tolox
( M A L A G A ) : .

DE
JOSE CÁRMQNA. Y GAR'CÍ'4,'

^ l á z a  d e  M o c a b e í ,  5 .
E l dueño de este acreditado hotel ha conseguido elevarlo á la al-

WigmíMasi

Bmmmrrm
Émpéjhím&Ssí&m

Léase lo que la  Zarzaparrilla  del 
Dr. A yer lia  hecho po r e l reverendo 
padre- L . P . TVilds, m uy conocido 
m isionero y  herm ano d e l difunto y 
em inente juez. W ilds.: .

‘‘P o r  muchos años padecí' de divie
sos y  o tras erupciones de carácter

tu ra  de los primeros en su cíase. Los señores agüistas qué lo vienen sem ejante causadas p o r sangre em-
honrando desde su reciente apartara  y  lo s ’qne por primera vez le f I? 1S & J S  t f
visiten encontrarán importantes reformas tan to  en el confort y  aseo ! -del sistem a. Conociendo las prbpié-
de sus departamentos, como en las variadas y  abundantes comidas 1 *nA‘,r " ---------’ ’
cuya cocina está á  cargo del reputado é Inteligente maestro grana
de sus departamentos, como en las variadas y  abundantes comidas, valiosasde la Zarzaparrilla riel
cuya pocioa está á cargó del reputado é. inteligente maestro grana- ;
QIHO D ..José de la rú e n te . . ' - .■>. curémela y empecé á.tomarla. Mí

'E rados convencionales, desde 5 !50_ pesetas en adelante en mesa 
de prim era ;• „

Dos señores que tengan necesidad de- hacer uso-fie dichas aguas 
pueden pedir cuantos datos necesiten al dueño de este Hotel que se
guidamente los facilr a :i. ' ' . .................■-

* No olvidar las señas: /  -  •

HOTEL TOLOX.—Plaza da Socaba!, 5 -TOLOX.

Curación cierta de las enfermedades iirlnaHás j¡ |

S A M ’f f A g . O Z ,  S © t  I
¡NUEVO MEDICAMENTO MUCHI3LM O g

; . MAS ACTIVO QUE EL SANDALO %
Premio RENUNCIADO en la. Ezposiciori Universal de París

deLÓOO. -- W
Hasta hace'poco sé sabia tansolo que las propiedades medici- 

nales de la esencia de sándalo estaban en relación con la proce- ~ 
dencia del leño de que se extrae; pero ahora se ha comprobado 
plenamente que la esencia de sándalo es más.aetiva cnanto ma
yor sea la cantidad que contenga de SANTALOL. Este producto 
resujta ser el remedio espeífieo para-curar con prontitud la BLE
NORRAGIA, c a t a r e o  v e s ic a l ,  c i s t i t i s  a g u d a ,  a l b ú 
m in a  e n  lo s  o r in e s  y en general todas las enfermedades es
peciales de las vías urinarias. El SANTALOL se emplea en la 
misma forma y dosis que. el sándalo. El SANTALOL SOL se ven
de en todas las farmacias. Pídanse prospectos.
_ Depósito: F a r m a c i a  S O L , Cortes, 226 (frente á la 

sidad)^ Barcelona.— GranadafDr. Picazo, Santa Paula, 
principales.

apetito  mejoró desde la prim era dosis 
y.la m ejoría se extendió á  mi salud en. 

"general, que la- actualidad  es ex
celente'.' Me _ siento, un  ciento por 
ciento más fuerte , cuyo resultado lo 
a tribuyo á la

'. Zarzapafrilía de! Gr. Ayer, .
medicina que recom iendo con toda 
Confianza como la-m ejor que jam ás se* 
haya  p reparado 'para  !a sangre.”

-  -" P a ra  todos los' desarreglos-orig ina
dos de sangre, em pobrecida ó viciada 
y debilidad gehéral. tómese la

^ i i e i  j ñ

-Pudoras del Dr. AYE2 , Azucaradas, 
E i? '- ;  . ". s?.

la Úniver-
ai, y

-------loque cuceeeccB
los demea purgantes, éste no obre biea 
em© cuando S3 tomaconbuenos alimentos 
y  bebidos i, '
el té. Cada 
(¿orayla
is&gunem ocupaciones. Como el cernea 

íe la pwga ocasiona queda com- 
tmente anulado por el efecto de la 

buena alimentación empleada,uno ‘
"i decide técilmeuta A volver 

¿ esnpesor cuantas venga 
'  tea ntsautério.^J

•é>A-
s

F u n d ó se  e s ta  S ociedad  de S eg u ro  ds v ida en 1859 f  
S u  su cu rsa l e sp añ o la  fué au to rizad a  p o r R: O. de 1.0 dé ¿ 
O ctub re  de 1882. A  L a  E q u i t a t i v a  ócr-respon íé el lió % 
ñ o r  de h ab e r s id o  la  p rim era  de la s  com pañ ías ameriea* %

<; ñ a s  que ex tendió  á  E u ro p a  ios p rin c ip io s  del seguro  mo ¿ 
derno  con acum ulación  de d iv idendos, cuya p o p u la rid ad  % 
es c ad a  vez m ayor.’ L a  su cu rsa l e sp añ o la  de L a X 'q u i -  %

- ; t a t i v a  es p rác ticam en te  un a  oficina españo la , con au - -?
to rizae io n  p a ra  acep ta r riesgos, em itir p e liz á s  y  p ag a r %

___ su s  p rop ios g as to s  y  p ó lizas vencidas. |
L a  E q u i t a t i v a  es la S ociedad  de S eguros de v ida  ❖  

m ás só rida  del m undo, p u b lican d o  sus b a lan ces en la  % 
Gaceta de M a d rid . ’E s  p o r  su co n stitu c ió n  estric tam en te  * - 
m u tu a ; -Todos lo s  beneficios p e r te n ece n  á  la  asociación ❖  ' 
de su s  ten ed o res  de pó lizas. %

L o s  co n tra to s  todos efectuados p o r es ta  S ociedad  en ^  
E sp a ñ a , e s tá n  su je tas á la  ju risd icc ió n  de los trib u n a les  5 
españo les, y  su edificio en M adrid  e s tá  h ipo tecado  p o r t  
l a  sum a m áxim a req u erid a  p o r l a  le y  fiscal, en g a ra n tía  4 
de d ichos con tra tos. A  sus ten ed o res  de p ó liz a 'n o  al- ^  
can za  o tra  re sp o n sab ilid ad  que la  de p a g a r  la s  p rim ar 

\ \ e s tip u lad as  en  sus re sp ec tiv o s  co n tra to s.
Inspector es findalcGia, D. LEOPOLDO'f3. GOHDO-H.

OOMPEG ¥.
m i e l

M arca LA GIRALDA.
Para el tocador, para el baño

■y para afeitarse,
DG§ pesetas caja de 3 pastiiías.

De venta en casa del depositario

Sr. Homero y faro
y  en todas las perfumerías.

DIHTISIM VERDAD
' ES LA PANACEA de ta DENTICION 

de
GONZÁLEZ PEZZ&LES.r
¡32 años fie éxito  constaarte 
. lo tiene demostrado!

E l em p eñ o  en  im ita r la , siri 
co n seg u irlo , ju s tif ic a  s e  b o n 
dad: desconfiad , p o r  consi
g u ien te  de las  fa lsificaciones 
q u e  s ie m p re  son . p e rju d ic ia -; 
les á. la  sa lu d  de los n iñ o s . . - 

B o tella  ó ca ja , l'SO p ta s .— 
F ra sc o , 1 p ta .
F&f é ís c  ia. ü e S & n  & l  ■

r- A ~ ,

-lili SIMIO IMiHMi
N-.ua jnofjnqivy hL-iaás acti

ve pare- ios dolores’ de cabeza, ja- 
{accas, vshiios. egilepsia y- demás 
.vrvif/sos. - - . '

Loa tsales del estómago, dsl h í- , 
o y  tns do la infüaci?. ¿a general 

«0 esrs n_í f̂e-iroloffiénte -Bsevss bs- 
' fiórs; i  3 y-'5j pesetas caja.—So rs» 
í-gsite tior corrió i  todas pastes,
-Dr.. Mofftlss,.Carretas, 35. Msdríli 

Ea Granada, farro do dé Ge- 
&h% J'ír.-esz y d*0- tS$ PbÍésosÍ

A sa de cria.
con leche fresca para casa de los 
padres.- Darán r2zon, Valenz^ela, 
nútn. 2. Tomasa Rodrignez Fernan- 
dez..

D i PffiaLC-areia Beaitez
profesor-da música,

iasírsmsntista y  compositor de ío» 
da ciase áe íastrsmeutos de múñ- ' 
ca de bandas mibiart; y paisanos, 
ofrece esta sn casa San Jcas da 
Dir.%, núm. bajo.

Se compran y se venden instra* 
metitos y ee coiocsa profesores ¿a 
OÚ

A 
gran

Farmacia Moderna
1 0 , P B ,m < D IF S , 10.

Precios 'de la Farmacia Militar.
continuación damos notas de precios de algunas preparaciones para que el público/pueda apreciarla, 
economía que tiene el que compre en esta farmacia:

F t a s .  C t3 .

Limonada purgante , o 60
Licor de brea, un bote , O 60
Jarabe de glieerofosfato de cal , 10 0 ’
Idem de lactofosfato de cal . 1  00
Idem de cloi hidrofosfato de cal . 1 0 9
Idem'de fosfato áe car gelatinoso . 1 .00 '
Idem de quina ferruginoso . 1  25
Idem -de rábano iodado . 1 50 -
Idem de. hemoglobina . 1 50
Idem de iodo tánico fosfatado . 1  25

’ ... j F ía s . Cto'

Jarabe de brea, un bote'  . 1  00
Elixir dé hemoglobina . 1 50
Vino ¿e quina ferruginoso . 2 00
Iásm de nuez de cola - .-,r, .. 2 00
Giíeerofosfato de cal granulado . 2 25
Hola granulada 2 50
Levadura de cerveza . . 3 00

. Agua de Loaches, bGtella . 0  85
Id e a  de_Carab&ña, id.
Bicarbonato de sosa químicamente puro, c.

O 90 
O 35

Estas preparaciones perfectamente dosificadas, están hedías con productos químicamente puros proceden
tes ce la casa Merck', que es la mejor garantía. ' -‘¿ V r---' , • '

En recetas la economía es mucho más-apreeiable.- -
Consulta m édica g ra tu ita , á,"Ias l l .d e  la  m añana.

CO LO RES
PALIDOS

m úT M ñm m T M

F o n d a  d s l  M a r ,  ■
X-2©2b2.etO/rS.o f  \  í ¡

F R A N C I S C O  ¿ Q P B 2  J I M E N E ^
En esta antigua y ; acreditada Fonda, encontrarán los s.éñQ- 

pres bañistas, durante la temporada, que es-fiesdélIo fie 
; í  fin de Setiembre, un. servicio esmerado, comodidad, esqfi^ 

mía, aseo y  distracción en,los edillcios que posee tan  gsossi- 
/n o sá  los ¿eliciosos baños. . ., -i... .

Muchas^on siempre las ré?oriaas"4ne sslstroáac 'en . 
’M 'iásegtrq áe sccká 'eñ 'é s ta  temporada es bástante ¿cíé- 

áitafin. -■ - '
Éi coche que desde Motril á este Balneario hace el servieíq, 

^  aunque es de la propiedad del Establecimiento, donde tieso 
l€ ;. establecida su AdruisisEracloá, hace el referido servicio 

b  dikeccios de la empresa L a  Motrilerla, como cóatjbtÉ&^S£ 
I ; d é  ella. La Fonda tiene eátréjótras ventajas e l Lab©¿
Jj.rid o , desde ésta á la  casa fa e  si duegogloses en 
J  Únea telefónica exclusiva, 'con el ob^to ds estar 
f  diaria con la ciudad y  ésta con la capital, y  asi poder'ÉMgjKty* 

cer cuantos asuntos deseen los.seüores que honren esta  Fosggi.
|  ^  También poses ei citado oueño varias casas,- qse a l q u i l é
|  -?:os EÚéblés á quién b  ssíicite.

E iñ n ¿ti¿3 , lafiarsaiorio nervtoao é 
feofeaoqos resiita al MA-TADOLOB 
t f i á a  H sE er). *  p t a s .  en  li*  bM*- 

- áfc., ie  Bxpefla- £■■■! ramo indiana gW 
c jr a . C 3 a s H a g j» « i ,y f l  

e ¿ 3 o . íO f  f ^ s o  5 t« e «  e a  « lie s  &  
&■ it& n s i- eievÚ L 2 2 , M adsié.

V en ta  eu G r¿nada: fa r 
m acia del S r. O rtiz P uja- 
zon San Jerónim o 12 y en 
todas las dem ás bpenas y  
acred itadas .farm acias y 
droguerías de la capital y  
8tz provincia, s.

Ricardo Bola Sevilla
Maestro pirotécnico,

Plegadero Alto de San Cecilio,.2, 
GRANADA.

Dedicado desde há muchos años 
a l difícil arte pirotécnico, en el que 
ha alcanzado los mayores premios 
en. cuantas competencias ha tomado 
parte, anuncia, al público que con
tinúa tomando t-ncargos de cuantos 
castillos se le confien, como igual
mente ofrece cohetes, bengalas, 
palmas reales, etc., á precios -tan 
reducidos, qne no es posible la com
petencia.

Im portante^.
que con motivo d.e la  gran acepta
ción que tienen los exquisitos CMQ» 
C&LATE3 de la verdadera maxa* 
L A S  CALA TEA VAS, fie 1» Coa- 
ps££s WadmaaH áe Madrid, otret 
fabricantes están haciendo moches 
¿niiteciones, pretendiendo sorpvsa» 
fier al ofibíico con 'mareas parea!- 
écs, siendo el chocolate de  eslidafi 

áÍBtinta, como te  sota e¿ te»
■ primera ve». a

l^ashs #9 e© b s  $sdÍ55íSBsgl ; 1 
F O tu  la legitima m an» L A Sla legitima

CALATEA VAS.—®  paquete p e *  
gasdio kilo j  tiene 20 rsesoaes &

Por la mitad -
'de su valor se realiza ó traspasa el 
almacén fie muebles de la calle de 
Navas, súm. 23, darán razón en el 

. entresuelo de la misma casa". Horas 
¡de 10  á -5 ¿e la'tarde.
I - -3Los diás festivos no se despacha.

Ss alqmla
la casa y  bajos de ia calle de Capu
chinas, num. 13, esquina de la de 
Lucess, con estantería, mostrador, 
etc. Darán razón, San Miguel bajo, 
núm; 16. ....  " "

Be paga bies
cobre, metal, estaño, zinc, plomo* 
hierro viejo. Eetableeimieiit© ídé 
Romeral, Abenamar 16 y  Alaire* 
eeres SI. 0

s a l m o n e d a
C A LLE D E L  PINO, NÜM. 6.

P o p  a u s e n ta r s e  s u  d u e ñ o  se  
n a c e  a lm o n e d a  d e  to d o s los 
m u e b le s  d e  u n a  e á sa  b ien  
s u r t id a . 1

S u  d u ra c ió n  s e rá  solo e l eo-¡ 
p rien te  m es , a u n q u e  n o  a e 1 
v en d ie ra  todo . 1

L o s  p re c io s  b a ra tís ín o s .

[B f ?  “"p arlsía de Bellas Artes 
y sus aplicaciones.

.; :■ c>r‘: »■: Tu : Oiu' -’-'i
E s  d e-to d as la s  q u e  se  d ed ica n  á  la s  B e lla s  A rte s  la  d e  ma* 

y o r  c ircu lac ió n  del m u n d o  en te ro . 
c E s  u n a  p u b licac ió n  in te rn a c io n a l q u e  se o c u p a  del

- - Arte Moderno ea. todas sus íksés.
D edica m u c h a  p a r te  d e  s u s  c o lu m n a s  á  la  p in tu r a  y  a l A rte  

a e eo m tiv o s , y  cad a  n ú m e ro  co n tien e  m u c h a s  y  v a lio sa s  
ilu s tra c io n e s  en  co lo res. E l n ú m e ro  m e n s u a l c o n s ta  d e  64  
p ag in as  y  com o u n a s  cien  ilu s tra c io n e s  en  e l tex to , p r im o 
ro s a m e n te  im p re s a s  en  p ap e l especial.

Prfe'cío d é  c a d a  n ú m e ro , u n  ch e lín  (6 reales).
S e-suscribe  en  la Á d m ín is trac io n , H e n r ie t ta  s tré e t, B. Co- 

v e n t  Caráe-n. W . C.—LCXNDON.
:E n  P a r ís ,  r u é  d e  Richeiieu> 28 duDl.® (E dición  tra d u c id a  ft]

francés)..

JL 1 m
El doctor Benítez de MAlaga^ne'desde hace machos 2ños viene dedi- -. 

ido aí tratamiento, de las enfermedades bronco-pnlmonares y  cardiacas,
:a consegnido útiniamente por'medio de unas sustancias medicínales qne 
atróducé en los bronquios, obtener la curaeicn radical de los afectos 
-.¿tarros bronquiales crónicos, atenuar los accesos de los asmáticos,- di?.- - 
¿ociándoles en todos los casos y  en la inmensa mayoría hacerlos desapa-

-  acer pór completo.
Así, pues, los que padezcan de estas-enfermedades, pueden obtener- 

¿sta gratnitataonte su cnracion, por que el Dr. Benitez no exige lionera- 
ios, ni retriburitó por los gastes que le originan las curaciones siendo 
olo sn objetivo pepnbtrizar el tratamiento de su iniciativa con el que asé- 
•qra y  repite se alcanza la curación total de las susodichas enfermedades. 

&& BErJITEZ, CapuoMnaB, 2, BIAt*ÁGÁ
¡ > O i B ^ C O G & 0 & O O O O a A O : S O O O O € >

La Union y El Fénix Español
COfMlA DE SEGUROS REUNIOOS

ea íodas ks pr-ovincias áe España, Ff-aBciajMfS 
3 5  A Ñ O S  D E  S X I S T B I f C m  

i Seguros sobre LA VIDA**** <*♦♦♦♦** 
áóóiáóóáx ©Seguros contra INCENDIOS 

m m m m n


